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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 
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AP 

 

 

Proceso: Ejecutivo Mixto 

Radicación: 500014003006 2010 00519 00 
Demandante: Capital & Business S.A. 

Demandado: Ricardo Andrés Villarraga.     

 
    
 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, con fecha de 

corte 20 de abril de 2013, hasta el 31 de enero de 2022, no obstante, se le indica 

al solicitante que se atenga a lo dispuesto en autos del 7 de febrero de 2017 y 27 

de agosto de 2019. 
 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P 

 

Radicación: 500014003006 2010 00962 00. 

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular.  

Demandante: Cofrem. 
Demandado: Jose Vicente delgado y otro. 

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Obra en el legajo solicitud de actualización de liquidación de crédito posterior a la 

liquidación ya aprobada mediante auto del 17 de enero de 2014 (C1- fl-32). 

 

Por lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

 

Estese a lo dispuesto en auto del 18 de noviembre de 2021 (C1- fl-47)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P 

 

Radicación: 500014003006 2012 00021 00. 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Lina Marisol Zabala   

Demandado: Mercedes Gaitán 

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se hace saber y se tiene en cuenta que se allegaron junto con el incidente de nulidad 

(fl. 5 y 6 -C3) pruebas documentales correspondientes al Registro Civil de Defunción 

de la ejecutada Mercedes Gaitán (Q.E.P.D.)  y el Registro Civil de nacimiento de la 

señora Dinorac Corredor Gaitán.  

 

En dicho sentido, el Despacho le reconocerá a Dinorac Corredor Gaitán 

identificada con Cedula de ciudadanía No. 40.365.855 la calidad de sucesora 

procesal dentro del radicado 50001-40-03-006- 2012-00021-00 con base en lo 

contenido en el articulo 68 del Código General del Proceso.  

  

Sobre el puntual, se hace la advertencia  que se tengan en cuenta los lineamientos 

jurisprudenciales de la Corte Constitucional en sentencia T- 553 de 2012, la cual,  

aseveró que cuando se presenta dicha situación, no se modifica la relación jurídico 

material; en relación con el sucesor, lo que quiere decir que este queda con los 

mismos derechos, obligaciones y cargas procesales que poseía su antecesor, luego 

debe demostrar a través de una prueba idónea la calidad con que acude al proceso. 

 

Así mismo, el artículo 70 del C.G.P establece la irreversibilidad del proceso en 

cuanto a que los intervinientes y sucesores de que trata la norma, tomarán el 

proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención como se 

acreditó mediante el incidente de nulidad que reposa en el cuaderno 3 de este 

expediente.  

 

En este sentido, como quiera que el Despacho se enteró del fallecimiento de la 

ejecutada mediante memorial radicado por el apoderado de la señora Corredor 

Gaitán el 11 de mayo de 2018, el proceso se interrumpirá a partir de la fecha 

señalada y se dará aplicación a lo establecido en el numeral primero artículo 159 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordenara lo consagrado en el artículo 160 de la norma ibidem, 

haciendo la salvedad de que permanece vigente todo lo actuado con respecto a las 

medidas cautelares decretas en el curso del proceso (C2). 

 

Ahora, es de anotar que en el auto del 24 de julio de 2018 (C1- fl.44) no se previó 

la situación que el despacho ordena en el libelo anterior ya que solo se requirió a la 

entonces interesada para que acreditara su calidad de sucesora; de esta 
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disposición, se debe acentuar que si bien el sometimiento de las formas propias 

asignadas al Juzgador implican per se la imposición de observar con total respeto 

la ritualidad que es connatural a un determinado trámite judicial; nada excluye que 

se presenten yerros, explicables por la naturaleza de los seres humanos, los cuales 

deben ser operados a través de los mecanismos ordinarios previstos en la norma 

ergo se hace imperativo ordenar se surta lo establecido en el artículo 159 del 

Estatuto Procesal Adjetivo, y, en consecuencia, se aplique lo consagrado en el 

artículo 160 ibidem.  

 

Por los motivos antes expuestos el despacho, resuelve: 

 

PRIMERO: Téngase a la señora Dinorac Corredor Gaitán identificada con Cedula 

de ciudadanía No. 40.365.855 como sucesora procesal dentro del proceso 2012-

00021, por los motivos ya expuestos en el presente auto. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase por interrumpido el proceso de la referencia 

a partir del 11 de mayo de 2018, fecha en la que se allego el certificado de 

defunción de la ejecutada Mercedes Gaitán (Q.E.P.D.), por estructurarse la causal 

de interrupción del proceso prevista en el numeral 1 del articulo 159 del Código 

General del Proceso.   

 

TERCERO: Manténgase vigente todo lo actuado dentro del cuaderno de medidas 

cautelares.  

 

CUARTO: Notifíquese el presente auto por aviso al cónyuge o compañero 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la 

herencia yacente de la ejecutada Mercedes Gaitán (Q.E.P.D.) quienes deberán 

comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 

vencido este término, o antes cuando concurran o designen apoderado, se 

reanudará el proceso.  

 

QUINTO: Requerir a la parte demandante, para que informe al Juzgado los nombres 

e identificación del cónyuge o compañero permanente, los herederos, el albacea con 

tenencia de bienes, y el curador de la herencia yacente de la señora Mercedes 

Gaitán (Q.E.P.D.), ello para que adelante las gestiones pertinentes tendientes a 

lograr la notificación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P 

 

 

Radicación: 500014003006 2012 00021 00. 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Lina Marisol Zabala   

Demandado: Mercedes Gaitán 

 

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

Procede el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, incoado el 18 de enero de 2022 por el Dr. Fabio Silvestre Pizza 

apoderado de la señora Dinoras Corredor Gaitán contra auto que niega incidente 

de nulidad, calendado el 14 de febrero de 2022. 

 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La señora Lina Marisol Zabala Rodríguez interpuso demanda ejecutiva en contra 

de la señora Mercedes Gaitán (q.e.p.d.), madre de Dinoras Corredor Gaitán 

dirigida a hacer efectivas unas obligaciones contenidas en dos letras de cambio. 

 

En este sentido, se libró mandamiento de pago el 27 de enero de 2012, acto seguido, 

y, una vez solicitadas y materializadas las medidas cautelares por la demandante, 

el 21 de febrero de 2013 se allegó al Despacho la constancia de notificación personal 

en observancia al articulo 315 del Código de Procedimiento Civil junto con solicitud 

de notificación del articulo 320 de la norma ibídem.  

 

El 13 de junio 2013 se entregó la notificación por aviso a la dirección que indico el 

ejecutante, razón por la cual, el 28 de agosto de ese mismo año, se dictó auto de 

seguir adelante con la ejecución conforme a lo dispuesto en el mandamiento de 

pago, habida cuenta que se tuvo por notificada a la demandada quien no contestó 

dentro del término de traslado.   

 

Sobre dichas precisiones el Dr. Fabio Silvestre Pizza, consideró que existían 

algunas irregularidades con respecto a la notificación del mandamiento de pago 

surtida a la señora Mercedes Gaitán (q.e.p.d.), por cuanto interpuso incidente de 

nulidad, el cual, se negó mediante auto del 14 de febrero de 2022 bajo los derroteros 

del inciso 2 del artículo 135 del Código General del Proceso.  
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III. EL RECURSO 

 

Mediante el recurso de reposición y en subsidio de apelación el apoderado judicial 

de la señora Dinoras Corredor Gaitán el Dr. Fabio Silvestre Pizza Huertas solicitó 

al Despacho revocar el auto de fecha 14 de febrero de 2022, por el cual, se negó 

incidente de nulidad y en su lugar solicitó se declarara la nulidad de todo lo actuado  

hasta el auto que libró mandamiento de pago fechado al 28 de agosto de 2013.   

 

El recurrente manifestó que no se ha vencido el término para poder alegar la 

nulidad de que trata el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, 

por cuanto la señora Dinoras Corredor Gaitán, en su calidad de heredera de la 

señora Mercedes Gaitán (q.e.p.d.) demandada dentro del proceso de la referencia, 

confirió poder al abogado Ricardo Roa Gracia el 11 de mayo de 2018, quien a su 

vez allegó el respectivo poder especial al igual que el registro civil de defunción de 

la ejecutada, no obstante, el recurrente manifestó que el mencionado profesional 

del derecho omitió allegar el registro civil de nacimiento de su poderdante la señora 

Dinoras Corredor Gaitán, para demostrar su parentesco. 

 

Ahora bien, manifestó el Dr. Pizza Huertas que el Despacho mediante auto de fecha 

24 de julio 2018 (C1 fl.44) requirió a la Sra. Corredor Gaitán para que previo a ser 

reconocida como sucesora procesal era necesario acreditar dicha calidad. 

 

Situación que el recurrente considera más que suficiente para demostrar la 

procedencia de la nulidad interpuesta por el togado, ya que según el interesado se 

encuentra en el término de ley, sin ir en contravía de lo establecido en el articulo 

135 del Código General del Proceso. 

 

 

IV. CONSIDERACIONES  

 

Con la finalidad de determinar la existencia de la causal de nulidad invocada por 

la parte pasiva, consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del Código de General 

del Proceso, el Despacho procede a estudiar el recurso de reposición y en subsidio 

de apelación invocado según los argumentos allegados por el recurrente, esto en 

cuanto a la indebida notificación del mandamiento de pago alegada previamente en 

incidente de nulidad con respecto a la señora Mercedes Gaitán (Q.E.P.D.). 

 

Previo a desatar el recurso, cabe aclarar que el Despacho avizoró que efectivamente, 

como lo indicó el apoderado existe un hierro de fondo en el auto recurrido de fecha 

14 de febrero de 2022 con respecto a la calidad de Dinoras Corredor Gaitán dentro 

del proceso de la referencia, hecho que llevó al Despacho a incurrir en un error 

involuntario con respecto a los motivos sustanciales contenidos en la aludida 

providencia y la causal por la cual se dio aplicación a lo normado en el inciso 2 del 
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artículo 135 del C.G.P., lo que condujo a negar el incidente de nulidad por dicho 

motivo.  

 

Bajo esta premisa, se revocará el auto de fecha 14 de febrero de 2022 ya que la 

parte considerativa de la providencia señalada no es acorde con los planteamientos 

expuestos por el incidentante, y, en su lugar se procederá a estudiar nuevamente 

el incidente de nulidad.   

 

Así, revisado el legajo (C1-fl.12, 23 y 24) el certificado de notificación por aviso 

allegado por la parte ejecutante fue recibido por el señor Aureliano Rojas el 13 de 

junio de 2013, en la dirección reportada por la demandante en la calle 40 No. 33ª-

20 Local 206 Barrio el Espejo Centro de Villavicencio -Meta, debido a ello, no da 

lugar a que se alegue una nulidad por indebida notificación, en la medida en que 

esta se surtió en debida forma y bajo los requisitos legales que en su momento 

fueron satisfechos a cabalidad, tal como lo indicaba el artículo 320 del Código de 

Procedimiento Civil vigente para la data del momento procesal expuesto, luego, mal 

haría el operador judicial en revivir etapas procesales ya surtidas, máxime cuando 

las notificaciones correspondientes a los artículos 315 y 320 de la norma procesal 

precitada fueron recibidas, dado que, en ningún momento se retornaron al 

remitente ni se indicó en alguna oportunidad por los receptores no estar 

autorizados para tal fin o no conocer a la entonces ejecutada. 

 

En cuanto al acervo probatorio presentado por el incidentante, efectivamente como 

lo manifestó el apoderado de la parte demandante no se allegó alguna prueba que 

permita a este Despacho advertir alguna irregularidad con respecto a las aludidas 

notificaciones o que desacredite la buena fe del ejecutante, en otras palabras, las 

pruebas enunciadas por el recurrente no resultan útiles, pertinentes ni 

conducentes en el marco de lo normado en el artículo 164 y s.s. del C.G.P., por lo 

tanto, solo se tendrán en cuenta las aportadas en el incidente de nulidad en lo que 

respecta al Registro Civil de Nacimiento de la señora Dinoras Corredor Gaitán y el 

Certificado de Defunción de quien obraba como ejecutada en el presente proceso, 

asistiendo razón a lo manifestado por el incidentado sobre este particular, aunado 

a que si bien la señora Dinoras Corredor Gaitán no se le había reconocido calidad 

para actuar en el proceso como sucesora lo cierto es que ello no fue así porque la 

interesada en el pleito no acredito su calidad pese al requerimiento elevado por el 

Despacho para tal fin, quien como si fuera poco, la mencionada conocía de la 

existencia del pleito desde el 11 de mayo de 2018 tan es así que obro dentro de este 

a través de apoderado judicial.   

 

Así las cosas, como quiera que no se configuraron los presupuestos procesales 

indicados el Despacho negará el incidente de nulidad propuesto.  

 

Resultado de ello, con respecto al recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la señora Dinoras Corredor Gaitán, subsidiado a la reposición desatada 

mediante el presente auto, este Despacho considera que se configuró la carencia 
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actual del objeto por sustracción de materia respecto del pronunciamiento en 

relación con el recurso de incoado en esa medida, la decisión de fondo sobre el 

mismo resulta improcedente.  

 

Por lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 14 de febrero de 2022, por el cual se niega 

la nulidad incoada por el inciso 2 del artículo 135 del Código General del proceso.  
 

SEGUNDO: NEGAR el Incidente de nulidad procesal planteado, conforme a los 

criterios expuestos en la parte motiva de este auto. 
 

TERCERO: Niéguese la concesión del recurso de apelación interpuesto por el 

recurrente por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso: Ejecutivo Singular. 

Radicación: 500014003006 2012 00476 00 
Demandante: Cofrem Caja de Compensación 

Familiar Regional del Meta. 

Demandado: Sandra Liliana Rodas y otro.  
 

    
 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con lo solicitado por la parte actora y teniendo en cuenta que las 

medidas cautelares fueron solicitadas bajo memorial del 15 de mayo de 2018 (C2-

fl.5) y estas fueron resueltas y decretadas bajo proveído del 4 de julio de ese 

mismo año, se resuelve:  

 

No se accede a la solicitud incoada y aténgase a lo ordenado en auto del 4 de julio 

de 2018, por medio del cual, se decretó el embargo y retención de los dineros 

contenidos en cuentas corrientes o de ahorros de los bancos que a la data de la 

petición fueron solicitados nuevamente por el ejecutante.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AP 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Radicación: 500014003006 2012 00476 00 
Demandante: Cofrem Caja de Compensación 

Familiar Regional del Meta. 

Demandado: Sandra Liliana Rodas y otro.  
 

    
 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, previamente 

aprobada mediante proveído adiado 25 de abril de 2017 (fl. 47 C.1). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

No aprobar la actualización de la liquidación de crédito y aténgase a los autos con 
fecha 7 de mayo de 2019 y 26 de mayo de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto en el Núm. 4º del artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta que en el presente proceso no se han presentado los eventos enseñados 
en jurisprudencia: “únicamente es procedente cuando se verifiquen las puntuales 
circunstancias que autoriza el legislador, esto es, cuando verificado el remate se 
hace necesaria la entrega al demandante de su producto “hasta concurrencia de su 
crédito y las costas”, necesidad que aparecerá de manifiesto cuando se profiera el 
auto aprobatorio contemplado en el art. 530 del C.P.C.[Ahora art. 455 C.G.P.], en el 
cual se deberá disponer, precisamente, dicha entrega o cuando en ejercicio de la 
facultad que otorga el art. 537 ídem [ahora art. 461], pretenda el ejecutado 
satisfacer la acreencia, evento en el cual se impone al juzgador la realización de 
una liquidación adicional que deberá satisfacerse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de la providencia que la apruebe o del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior” (T.S. de J.S. Civil, rad. 21200500051 05. 

Providencia del 23 de julio de 2010. N. Angulo) 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AP 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Radicación: 500014003006 2012 00476 00 
Demandante: Cofrem Caja de Compensación 

Familiar Regional del Meta. 

Demandado: Sandra Liliana Rodas y otro.  
 

    
 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con lo solicitado por la parte actora y teniendo en cuenta que las 

medidas cautelares son procedentes, se resuelve:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga o pudiese tener la 
ejecutada Sandra Liliana Rodas Villa, de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, ahorros o de cualquier otro producto bancario o financiero que 

posea la mencionada, en las diferentes entidades financieras, Bancos y/o 
corporaciones a nivel nacional, solicitados por la parte ejecutante e igualmente 

téngase en cuenta que el embargo de las cuentas de ahorro, deberán considerarse 

el límite establecido en el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996.  
 

Así mismo, sé advierte que la medida no será efectiva respecto de las cuentas de 

uso exclusivo pensional. 
 

Limítese la medida hasta la suma de $ 3.250.000 

 
 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P 

 

Radicación: 500014003006 2016 00691 00. 

Clase de Proceso:  Ejecutivo Mixto.  

Demandan: Progressa Entidad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito. 

Demandado: Iván Enrique Medrano Monroy. 

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
De acuerdo con el escrito que antecede, se dispone por secretaría el desglose del 

Despacho Comisorio No. 128 del 30 de junio de 2017 a costa de la parte actora 

para que proceda a tramitarlo ante la autoridad administrativa comisionada, es 
decir, ante la Inspección de Tránsito Municipal (reparto), con la finalidad de llevar 

a cabo la diligencia de aprehensión y secuestro del vehículo de placas QGA-645.  

 

 

Déjense las anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P 

 

Radicación: 500014003006 2017 00414 00. 

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario.  

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Disney Baquero Umaña.  

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Respecto a la medida comunicada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Villavicencio mediante comunicación efectuada mediante el correo 
ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co el 25 de mayo del año en curso, respecto de 

la solicitud el Despacho dispone no tomar nota del embargo de remanentes, en 

razón de existir otro con anterioridad del Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de 
Villavicencio -Meta, tal como se evidencia en los folios 75 y 85 del cuaderno 

principal de la demanda de la referencia. Por secretaria comuníquese lo decidido al 

estrado judicial en mención.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
A.P 

 

 

Radicación: 500014003006 2017 00802 00.  
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Condominio Residencial 

Shantell. 

Demandado: German Andrés Quintero 
Pachon. 

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Vista la actuación surtida y en atención a los documentos que anteceden, el 

Juzgado  

 

DISPONE: 

 

TÉNGASE en cuenta la renuncia al poder presentada por la abogada ANGELA 

ROCIO LEAL VANEGAS, como apoderada sustituta del ejecutante. (fl. 41 C1). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Juzgado Municipal
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AP 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Radicación: 500014003006 2017 00948 00 
Demandante: Cofrem. 

Demandado: Carlos Andrés López. 

 
    
 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, no obstante, 
se le indica al solicitante que se atenga a lo dispuesto en autos del 2 de octubre 

de 2018 y 10 de noviembre de 2020.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AP 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Radicación: 500014003006 2017 00948 00 
Demandante: Cofrem. 

Demandado: Carlos Andrés López. 

 
    
 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

De acuerdo con lo solicitado por la parte actora y teniendo en cuenta que las 

medidas cautelares son procedentes, se resuelve:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga o pudiese tener el 

ejecutado Carlos Andrés López López, de las sumas de dinero depositadas en la 
cuenta corriente, ahorros o de cualquier otro producto bancario o financiero que 

posea la mencionada, en las diferentes entidades financieras, Bancos y/o 

corporaciones a nivel nacional, solicitados por la parte ejecutante e igualmente 
téngase en cuenta que el embargo de las cuentas de ahorro, deberán considerarse 

el límite establecido en el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996.  

 
Así mismo, sé advierte que la medida no será efectiva respecto de las cuentas de 

uso exclusivo pensional. 

 
Limítese la medida hasta la suma de $ 1.950.000. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:

 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P 

 

Radicación: 500014003006 2017 01163 00. 

Clase de Proceso: Ejecutivo Prendario. 

Demandante: Banco Bogotá S.A.   

Demandado: Andrés Alberto Holguín. (QEPD) 

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Obra en el legajo solicitud de reanudación del proceso elevada por la apoderada de 

la parte ejecutante, en virtud a que el demandado Andrés Alberto Holguín 

Quintero, falleció. Dicha situación motivó al extremo activo a elevar la mentada 

solicitud con la finalidad de vincular a los herederos conocidos del causante a este 

litigio quien además agregó que dentro del proceso de Liquidación Patrimonial con 

radicado 500014003004 2019 00511 00 adelantado en Juzgado Cuarto (4°) Civil 

Municipal de Villavicencio, se terminó este mediante proveído fechado a 15 de 

marzo del presente año, ante el fallecimiento del aquí ejecutado Andrés Alberto 

Holguín Quintero. 

 

Así pues, el Despacho procede a evaluar las pruebas aportadas por el solicitante de 

las cuales se tiene el Registro Civil de defunción del ejecutado, junto con los 

Registros Civiles de Nacimiento de los herederos del causante, situación que 

acredita lo planteado por el apoderado de la parte ejecutante. 

 

En dicho sentido, el Despacho le reconocerá a Daniela Andrea Holguín Hurtado y 

Julián Fernando Moises Holguin Hurtado la calidad de sucesores procesales 

dentro del radicado 500014003006 2017 01163 00 con base en lo contenido en 

el artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

De este modo, como quiera que el Despacho se enteró del fallecimiento del ejecutado 

mediante memorial del 6 de mayo de 2022, el proceso se interrumpirá a partir de 

la fecha señalada y se dará aplicación a lo establecido en el numeral primero 

artículo 159 del C.G.P., en consecuencia, se ordenará lo consagrado en el artículo 

160 de la norma ibidem,  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho resuelve:  

 

PRIMERO: Téngase a Daniela Andrea Holguín Hurtado y Julián Fernando 

Moisés Holguín Hurtado como sucesores procesales dentro del proceso presente 

proceso por los motivos ya expuestos en el presente auto.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase por interrumpido el proceso de la referencia 

a partir del 6 de mayo de 2022, fecha en la que se allegó el certificado de defunción 

del ejecutado Andrés Alberto Holguín, por estructurarse la causal de interrupción 

del proceso prevista en el numeral 1 del artículo 159 del Código General del Proceso.  

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                Villavicencio, Meta 
 

                                                                        

   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto por aviso a la cónyuge o compañera 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la 

herencia yacente del ejecutado quienes deberán comparecer al proceso dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su notificación, vencido este término, o antes cuando 

concurran o designen apoderado, se reanudará el proceso.  

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante, para que informe al Juzgado los 

nombres e identificación de la cónyuge o compañera permanente, los herederos, el 

albacea con tenencia de bienes, y el curador de la herencia yacente del señor 

Andrés Alberto Holguín (Q.E.P.D.), ello para que adelante las gestiones 

pertinentes tendientes a lograr la notificación por aviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AP 

 

Proceso: Ejecutivo Singular.  

Radicación: 500014003006 2018 00708 00. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Yolima Cubides Novoa. 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Respecto a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, se 

ordena por secretaría se inclúya en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas a Yolima Cubides Novoa conforme al articulo 108 del C.G.P.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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AP 

 

Proceso: Ejecutivo Singular.  

Radicación: 500014003006 2019 00076 00. 

Demandante: Compañía de Financiamiento 

TUYA S.A.   

Demandado: Miguel Alonso Vargas. 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo solicitado en el expediente por el Dr. Juan Pablo Ardila Pulido quien 

actúa como apoderado del ejecutante, se acepta la renuncia del poder- endoso en 

procuración-. Presentada por Arfi Abogados S.A.S., quien a su vez había designado 

al mencionado profesional en derecho previamente como consta en el Folio 35 

Cuaderno principal del proceso de la referencia y conforme lo previene el artículo 76 

del Código General del Proceso. Se advierte que dicha renuncia no pone termino al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.P 

 

Radicación: 500014003006 2019 00192 00. 

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular.  

Demandan: Oscar Toro Sáenz. 
Demandado: Israel Cubides Abril y otro. 

 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase por notificado al ejecutado Israel Cubides Abril conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, la cual se entendió realizada una vez trascurridos dos días 

hábiles siguientes al acuse de recibido del mensaje (28 de septiembre de 2021),  en 

la dirección que fue previamente informada al Despacho en memorial del 13 mayo 

de 2021 (C1 -fl.27 y 28), el ejecutado no contestó la demanda, ni formuló excepción 

alguna; luego, se considera que ha subsistido inalterable la situación jurídica 

planteada al tiempo de librarse mandamiento de pago y, que no se advierte motivo 

o causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

Ahora, en cuanto a la demandada Amira Carreño Pinzón, no se tendrá en cuenta 

la notificación por aviso en observancia a la norma ibidem, habida cuenta que, 

únicamente se allegó notificación del señor Cubides Abril, obviando por completo 

que dentro del asunto de la referencia figuran dos demandados.   

 

Así las cosas, se requiere al extremo demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar 

la respectiva notificación a la ejecutada Amira Carreño Pinzón, conforme 

establecen los artículos 292 y ss. del C.G.P., so pena de tener por desistida la 

demanda y declarar la terminación del proceso (numeral 1 del art. 317 del Código 

General del Proceso).   

 

Por secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

asunto hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, 

lo que ocurra primero. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Proceso: Ejecutivo Singular. 

Radicación: 500014003006 2019 01043 00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandado: Jhoan Dario Carillo G. 

 

    
 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Fue allegada al legajo actualización de la liquidación de crédito, previamente 

aprobada mediante proveído adiado 26 de enero de 2021 (fl. 34 C.1). 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 
No aprobar la actualización de la liquidación de crédito, de conformidad con lo 

dispuesto en el Núm. 4º del artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta que en el presente proceso no se han presentado los eventos enseñados 
en jurisprudencia: “únicamente es procedente cuando se verifiquen las puntuales 
circunstancias que autoriza el legislador, esto es, cuando verificado el remate se 
hace necesaria la entrega al demandante de su producto “hasta concurrencia de su 
crédito y las costas”, necesidad que aparecerá de manifiesto cuando se profiera el 
auto aprobatorio contemplado en el art. 530 del C.P.C.[Ahora art. 455 C.G.P.], en el 
cual se deberá disponer, precisamente, dicha entrega o cuando en ejercicio de la 
facultad que otorga el art. 537 ídem [ahora art. 461], pretenda el ejecutado 
satisfacer la acreencia, evento en el cual se impone al juzgador la realización de 
una liquidación adicional que deberá satisfacerse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de la providencia que la apruebe o del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior” (T.S. de J.S. Civil, rad. 21200500051 05. 

Providencia del 23 de julio de 2010. N. Angulo) 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Proceso: Ejecutivo Singular.  

Radicación: 500014003006 2020 00480 00. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Julián Camilo Rodríguez Rivera. 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Obra en el legajo solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado 

judicial de la entidad bancaria demandante quien adjuntó dentro de esta 

certificación de notificación contenida en el artículo 292 del CGP, allegada 

a la dirección conocida por el ejecutante e informada a este despacho. 

 

Pues bien, dentro del mentado documento se puede avizorar que la empresa 

de mensajería AM MENSAJES S.A.S reportó la siguiente observación 

“PERSONA YA NO RESIDE EN LA DIRECCION SUMINISTRADA”, con 

respecto a la dirección carrera 35 Sur N.19 -34 Casa B12 Conjunto Rincón 

Margaritas II.  

 

No obstante, revisando el expediente se tiene que el demandante denuncio 

2 direcciones de notificación, que fueron aportadas en la demanda (fl.11) 

la cual registra con nomenclatura: calle 38 No. 32- 41 Apartamento 1304 

Barrio Centro en la ciudad de Villavicencio, en este sentido, acredítese la 

notificación a ésta última dirección al extremo demandado de conformidad 

con los artículos 291 al 292 ibídem, dentro de los (30) días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, so pena de tener por desistida la 

demanda y de declararse la terminación del proceso (artículo 317 C.G.P).    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00043 00 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Luisa Fernanda Penagos Vergara 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 
conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso dentro del proceso ejecutivo singular de menor cuantía seguido por 
Banco Davivienda S.A. contra Luisa Fernanda Penagos Vergara, en el que 
pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda, 

teniendo en cuenta que la notificación aportada se realizó en vigencia del 
Decreto 806 de 2020. 
  

Toda vez que el título base de la acción aportado con la demanda, reunió las 
exigencias del artículo 422, 430 y ss. del Código General del Proceso, se libró 

mandamiento de pago el 23 de febrero de 2021, en la forma solicitada.  
 
Notificada la parte demandada Luisa Fernanda Penagos Vergara por correo 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, la cual se entendió realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al recibido de los respectivos mensajes (28 de mayo de 2021) y 

los términos empezaron a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación en la dirección electrónica que fue previamente informada al 

despacho, término durante el cual la ejecutada no contestó la demanda, ni 
formuló excepción alguna; luego, se considera que ha subsistido inalterable 
la situación jurídica planteada al tiempo de librarse mandamiento de pago 

y, que no se advierte motivo o causal de nulidad que invalide lo actuado. 
  

Por lo anterior, es del caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 440 de la norma procesal, toda vez que la ejecutada guardó silencio; 
lo que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecuencias legales:  
 

Atendiendo lo expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 
ciudad, resuelve:  

 
1.- Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma señalada en el 
mandamiento de pago. 

 
2.- Decretar el remate en pública subasta, previo secuestro y avalúo, de los 

bienes muebles y/o inmueble que se encuentren debidamente embargados 
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y los que posteriormente se embarguen; para que, con el producto de los 

mismos, se pague al acreedor el valor del crédito y costas. 
 
3.- Ordenar practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo previsto 

en el artículo 446 ejusdem. 
 
4.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase la suma de 
$3.124.000.oo como agencias en derecho las cuales serán tenidas en 
cuenta en la liquidación de costas. Tásense por secretaría.    

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00099 00 
Demandante: Activos y Finanzas S.A.    
Demandado: Yuri Fernelly Jaramillo Morales y otra 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado el 27 de 

abril de 2022 por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, en contra 

del auto mediante el cual se declaró terminado el proceso por desistimiento 

tácito, calendado 25 de abril de 2022. 

 

II. EL RECURSO. 

 

Sustenta el apoderado judicial su recurso, en que la carga impuesta en auto 

del 22 de noviembre de 2021 que consistía en acreditar la notificación por 

aviso a la ejecutada Yuri Fernelly Jaramillo Morales, se había cumplido 

previamente, es decir, el 13 de agosto de la pasada anualidad, lo cual se 

informó al Juzgado el día 18 de ese mismo mes y año, y que posteriormente 

se puso de presente esa situación como contestación al requerimiento, a 

través de memorial enviado el 23 de noviembre de 2021. 

 

En consecuencia, solicitó que se revoque el auto atacado, toda vez que no 

se encuentra acorde a la realidad procesal. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un medio establecido por el legislador para que el propio 

juez que profirió la providencia, la revoque o reforme ante la ocurrencia de 

un defecto, y como el auto que es motivo de reposición lo profirió este 

despacho, le corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta por 

la parte actora en el presente asunto.  

 

Así las cosas y sin necesidad de hacer mayores discernimientos en punto al 

recurso de reposición formulado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

se observa que le asiste razón, toda vez que obra en el expediente informe 

de la citadora que da cuenta de la revisión del correo y posterior 
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incorporación de los memoriales citados por el extremo actor, que no fueron 

tenidos en cuenta en el momento de proferir los autos calendados 22 de 

noviembre de 2021 y 25 de abril de 2022, por no encontrarse agregados al 

proceso.  

 

Por lo anterior, se revocará el auto mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y en su lugar se procederá 

a resolver en auto separado sobre la continuidad de la ejecución, de acuerdo 

con los memoriales obrantes en el expediente digital.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REPONER el auto atacado de fecha 25 de abril de 2022 

mediante el cual se declaró terminado el proceso por desistimiento tácito, 

conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. Se tiene por incorporado al expediente el memorial remitido por 

el apoderado actor el 23 de noviembre de 2021. 

 

TERCERO. Como consecuencia de lo anterior, téngase por notificado al 

ejecutado Yuri Fernelly Jaramillo Morales por aviso, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. En auto separado se procederá a 

resolver sobre la continuación de la ejecución.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00099 00 
Demandante: Activos y Finanzas S.A.    
Demandado: Yuri Fernelly Jaramillo Morales y otra 

 

Integrada la Litis, procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación 
de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del 
Código General del Proceso dentro del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía seguido por Activos y Finanzas S.A. contra Yuri Fernelly 
Jaramillo Morales y Judith Chisica Alviz, en el que pretende el pago de 

las sumas de dinero deprecadas en la demanda. 
 
Toda vez que el título base de la acción aportado con la demanda, reunió las 

exigencias del artículo 422, 430 y ss. del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 23 de febrero de 2021, en la forma solicitada.  

 
Notificadas las ejecutadas Judith Chisica Alviz y Yuri Fernelly Jaramillo 
Morales mediante aviso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, la cual se consideró surtida al finalizar el 
día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino (13 de agosto 
de 2021), sin que dentro del término de traslado contestaran la demanda, o 

formulara excepción alguna; luego, se considera que ha subsistido 
inalterable la situación jurídica planteada al tiempo de librarse 

mandamiento de pago y, que no se advierte motivo o causal de nulidad que 
invalide lo actuado.   
  

Por lo anterior, es del caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 440 de la norma procesal, toda vez que los ejecutados guardaron 

silencio; lo que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto, con las demás consecuencias legales:  

 
Atendiendo lo expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 
ciudad, resuelve:  

 
1.- Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma señalada en el 

mandamiento de pago. 
 
2.- Decretar el remate en pública subasta, previo secuestro y avalúo, de los 

bienes muebles y/o inmueble que se encuentren debidamente embargados 
y los que posteriormente se embarguen; para que, con el producto de los 

mismos, se pague al acreedor el valor del crédito y costas. 
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3.- Ordenar practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo previsto 
en el artículo 446 ejusdem. 
 
4.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase la suma de 
$17.600.oo como agencias en derecho las cuales serán tenidas en cuenta 

en la liquidación de costas. Tásense por secretaría.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2021 00148 00 

Demandante: Camilo Andrés Reinoso Vargas  

Demandado: Arsenio López Camacho y otro 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación suscrita por el apoderado del ejecutante con facultad para 

recibir. Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Camilo Andrés Reinoso Vargas contra Arsenio López 

Camacho y Duwan Andrés Echavarría Ospina, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00203 00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Edith Patricia Rivera Castro  

 
Obra en el legajo liquidación de costas efectuada por Secretaría, liquidación 

de crédito, notificación al acreedor hipotecario, solicitud de terminación de 
proceso por pago total de la obligación suscrita por la apoderada de la 

entidad ejecutante con facultad para solicitar la terminación del proceso y 

pronunciamiento del Fondo Nacional del Ahorro. Atendiendo tal petición y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se resuelve:  

 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Bancolombia S.A. contra Edith Patricia Rivera Castro, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 
 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho se abstiene de pronunciarse 
sobre los demás memoriales y liquidaciones allegados al proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00221 00 
Demandante: Ruth Henao García  
Demandado: Gloria Moreno y otra   

 

Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación de 

costas en contra de la ejecutada, conforme lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Prendario   

Radicación: 500014003006 2021 00227 00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.   

Demandado: Urias Romero Romero     

 

Vencido el término de suspensión otorgado en auto del pasado 22 de marzo 

de 2022, se dispone la reanudación de las presentes diligencias. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora para que 

acredite el registro de la medida cautelar decretada sobre el bien dado en 

garantía prendaria, tal como lo prevé el numeral 3 del artículo 468 del 

Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2021 00250 00 

Demandante: Nuriam Esperanza Valenzuela Marín 

Demandado: Ximena Torres Cruz 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación suscrita por el endosatario en procuración de la ejecutante. 

Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Nuriam Esperanza Valenzuela Marín contra Ximena Torres 

Cruz, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00260 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandado: William Alfonso Bejarano Mora 

 

Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación de 

costas en contra del ejecutado, conforme lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b541f1d207809937c28cd526fd2568f6d1e3fc606199dcb5e27fa68dd73b5b09

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 13/06/2022 07:45:16 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 
                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2021 00273 00 

Demandante: Condominio Residencial Bulevar Codem 

Demandado: Herederos Indeterminados de María 

Santos Carrillo Téllez 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación suscrita por la apoderada de la entidad ejecutante con facultad 

para recibir. Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Condominio Residencial Bulevar Codem contra Herederos 

Indeterminados de María Santos Carrillo Téllez, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00284 00 
Demandante: Credivalores - Crediservicios  
Demandado: Wilson Ubaté Beltrán 

 

Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación de 

costas en contra del ejecutado, conforme lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00293 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Yeni Fernanda Cuenca Ortiz 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 
conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso dentro del proceso ejecutivo singular de menor cuantía seguido por 
Banco de Bogotá S.A. contra Yeni Fernanda Cuenca Ortiz, en el que 
pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda, 

teniendo en cuenta que la notificación aportada se realizó en vigencia del 
Decreto 806 de 2020.  
  

Toda vez que el título base de la acción aportado con la demanda, reunió las 
exigencias del artículo 422, 430 y ss. del Código General del Proceso, se libró 

mandamiento de pago el 3 de mayo de 2021, en la forma solicitada.  
 
Notificada la parte demandada Yeni Fernanda Cuenca Ortiz por correo 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, la cual se entendió realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al recibido de los respectivos mensajes (29 de junio de 2021) y los 

términos empezaron a correr a partir del día siguiente al de la notificación 
en la dirección electrónica que fue previamente informada al despacho, 

término durante el cual la ejecutada no contestó la demanda, ni formuló 
excepción alguna; luego, se considera que ha subsistido inalterable la 
situación jurídica planteada al tiempo de librarse mandamiento de pago y, 

que no se advierte motivo o causal de nulidad que invalide lo actuado. 
  

Por lo anterior, es del caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 440 de la norma procesal, toda vez que la ejecutada guardó silencio; 
lo que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con 
las demás consecuencias legales:  
 

Atendiendo lo expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta 
ciudad, resuelve:  

 
1.- Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma señalada en el 
mandamiento de pago. 

 
2.- Decretar el remate en pública subasta, previo secuestro y avalúo, de los 

bienes muebles y/o inmueble que se encuentren debidamente embargados 
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y los que posteriormente se embarguen; para que, con el producto de los 

mismos, se pague al acreedor el valor del crédito y costas. 
 
3.- Ordenar practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo previsto 

en el artículo 446 ejusdem. 
 
4.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase la suma de 
$2.763.000.oo como agencias en derecho las cuales serán tenidas en 
cuenta en la liquidación de costas. Tásense por secretaría.    

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1c178f25dde260f9a4b8af1e4866ee30cf08f88fe107b713a65754d677d4422

Documento generado en 13/06/2022 07:45:17 AM

 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Declarativo – Verbal Sumario 
Radicación: 500014003006 2021 00296 00 
Demandante: Mauricio Moreno Moreno 
Demandado: Víctor Manuel Cueto Betancourth 

 
Teniendo en cuenta, que, mediante auto del 28 de marzo de 2022, se 

aprobó la liquidación de costas impuestas a la parte demandada y como 

quiera que no se formuló solicitud de ejecución por las costas adeudadas, 

dentro del término establecido en el inciso segundo del artículo 306 del 

Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Archívese el presente proceso una vez se expida la certificación solicitada. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00320 00 
Demandante: Credivalores - Crediservicios  
Demandado: Isabel Cristina Moreno Restrepo 

 

Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación de 

costas en contra de la ejecutada, conforme lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00395 00 
Demandante: Centro Comercial Los Centauros 
Demandado: Carlos Mantilla Núñez y otros  

 

Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación de 

costas en contra de los ejecutados, conforme lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Pertenencia 
Radicación: 500014003006 2021 00401 00 
Demandante: Nelson Enrique Flórez      
Demandado: Herederos de Felicidad Barrios y otros  

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado el 29 de 
abril de 2022 por la apoderada judicial del demandante, en contra del auto 
mediante el cual se admitió la demanda, calendado 25 de abril de 2022. 

 
II. EL RECURSO 

 

Solicita la apoderada judicial en su recurso, que se corrija y adicione el auto 
atacado, en los aspectos descritos en dicho memorial. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un medio establecido por el legislador para que el propio 
juez que profirió la providencia, la revoque o reforme ante la ocurrencia de 
un defecto, y como el auto que es motivo de reposición lo profirió este 

despacho, le corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta por 
la parte actora en el presente asunto.  

 
Sin embargo, observa el despacho que lo pretendido por la parte actora es 
la corrección y adición del auto admisorio y por tanto, se dará trámite a la 

solicitud conforme a los artículos 285 a 287 del C.G.P. que regulan lo 
concerniente a la aclaración, corrección y adición de providencias; y no el 

de un recurso de reposición, atendiendo la finalidad del mismo.  
 

IV. DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, 
 

RESUELVE: 
 

1-. Adecuar el recurso de reposición elevado por la apoderada del 
demandante y darle trámite como solicitud adición del auto atacado. 
 

2-. En consecuencia, accédase a lo solicitado por la apoderada actora, 
adicionando lo siguiente:   
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2.1-. Adicionar al numeral primero del auto calendado 25 de abril de 

2022, en cuanto a los herederos de Felicidad Barrios de Bonilla, 
incluyendo a Francisco José Salcedo Barrios, en su calidad de 
heredero por representación de Tulia Maria Barrios de Salcedo 

(Q.E.P.D.). 
 
2.2-. Adicionar al numeral 27 del auto calendado 25 de abril de 2022, 

en cuanto a los herederos de Felicidad Barrios de Bonilla, 
incluyendo a Adriana Maria Ladino Arciniegas y Paul Alexander 

Ladino Arciniegas, por representación de su padre fallecido Hugo 
Ernesto Ladino Hernández (Q.E.P.D.); como sucesor procesal de su 
hermana Alcira Ladino Hernández (Q.E.P.D), en calidad de heredero 

por representación de la señora Maria Eloisa Hernández viuda de 
Ladino (Q.E.P.D.), hermana de la causante Felicidad Barrios de 

Bonilla. Lo anterior, de acuerdo con la subsanación de la demanda. 
 
2.3-. Adicionar el numeral 7 al auto calendado 25 de abril de 2022 

en cuanto a los herederos de Leonor Hernández Hernández o 
Leonor Hernández de Rojas, incluyendo a Carlos Mauricio 
Montoya Vélez; Hilda Soraya Jiménez Hernández, como 

cesionarios del señor Wilson Daniel Rojas Tiuso, como heredero y 
cesionario reconocido en la sucesión del heredero Héctor Maria 

Rojas Hernández, en calidad de hijo de la causante Leonor 
Hernandez Hernandez o Leonor Hernandez de Rojas (Q.E.P.D.), 
hermana de Felicidad Barrios de Bonilla. Lo anterior, de acuerdo 

con la subsanación de la demanda. 
 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume.  
 
Notifíquese esta providencia junto con el auto admisorio a la parte 

demandada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00404 00 
Demandante: Ana Cristina Rodríguez Granados 
Demandado: Zuly Jazmine Ladino Romero 

 
Registrado el embargo sobre el vehículo de placas DJW-577 declarado 

como de propiedad de la ejecutada Zuly Jazmine Ladino Romero, se 

ordena comisionar al Inspector de Tránsito - Reparto para que realice la 

aprehensión y posterior secuestro del citado automotor, conforme lo 

prevé el artículo 595 del Código de General del Proceso, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso con facultad para comunicarle 

al secuestre su designación. 

 

Se designa como secuestre a la entidad Administraciones Pacheco, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia y registra como dirección 

de notificaciones la Calle 12A No. 41-14 este smz 1 mz 15 casa 18 de esta 

ciudad, celular 3168270915 - 3168159069, email 

admonpachecosas@gmail.com. Se fijan como honorarios provisionales 

$300.000ºº. (Artículo 48 del C. G., del P.) 

 

El comisionado le informará la designación al secuestre y agregará al 

despacho librado copia de la comunicación respectiva de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Radicación: 500014003006 2021 00448 00 
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos   
Demandado: Nelson de Jesús Alzate Mesa 

 
Obra en el legajo Certificado de Tradición del inmueble hipotecado con 

registro de la medida de embargo, notificación efectuada por correo 

electrónico al ejecutado y solicitud de terminación de proceso por pago de 
las cuotas en mora, suscrita por la apoderada judicial de la entidad 

ejecutante con facultad para recibir. Atendiendo tal petición y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 
Hipotecario de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, contra Nelson de 

Jesús Alzate Mesa, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas; por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Elabórense los respectivos oficios y entréguense a la parte actora, 

atendiendo la causal de terminación del proceso. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. Sin embargo, se deja constancia que 

la obligación continúa vigente. 

 
CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho se abstiene de pronunciarse 

sobre los demás memoriales allegados al proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2021 00460 00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Marcel Vicente Rodríguez Carrillo 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación, suscrita por la apoderada de la entidad ejecutante y el 

Representante y Apoderado Especial de la misma. Atendiendo tal petición y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Banco de Bogotá S.A. contra Marcel Vicente Rodríguez 

Carrillo, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2021 00476 00 
Demandante: Coop Humana 
Demandado: Guiomar Stella Asprilla Corredor 

 
Por auto del 28 de marzo de 2022, se requirió a la parte ejecutante para 
que notificara el auto que libró mandamiento de pago a la ejecutada, so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. Como quiera que el término allí otorgado se encuentra vencido sin 
que se haya acatado lo pertinente, se resuelve:  

 

 
PRIMERO. DECLARAR que en el sub-lite ha operado el desistimiento 

tácito.  

 
SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito - Coop 

Humana contra Guiomar Stella Asprilla Corredor.  

 
TERCERO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaria contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 
 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. 

 

QUINTO. Sin condena en costas, por no encontrarse causadas.  
 

SEXTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00526 00 
Demandante: Congente  
Demandado: Yudy Ernestina Vargas Sánchez 

 

Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación de 

costas en contra de la ejecutada, conforme lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Monitorio  
Radicación: 500014003006 2021 00563 00 
Demandante: Yamaki S.A.S. 
Demandado: LBK S.A.S. 

 
El despacho no accede a tener por notificada del auto admisorio de la 
demanda a la entidad LBK S.A.S., teniendo en cuenta para ello que el correo 

electrónico remitido conforme al Decreto 806 de 2020 fue dirigido al señor 
Carlos Humberto Parrado Peñuela, quien no es sujeto procesal del presente 
litigio.  

 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice en debida 
forma la notificación, conforme establecen los artículos 291 y siguientes del 

C.G.P., a la entidad demandada LBK S.A.S., dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de tener por 

desistida la demanda y declarar la terminación del proceso (numeral 1 del 
art. 317 del Código General del Proceso). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2021 00729 00 
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 
Demandado: Nondier Osorio Chica y otra 

 
 

Obra en el expediente solicitud de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución y notificación a los ejecutados Nondier Osorio Chica y Mónica 

Castro Espitia por correo electrónico. En consecuencia, se resuelve: 

 

1.- Tener por notificados a los ejecutados Nondier Osorio Chica (folio 5 - 

SolicitudSentencia) y Mónica Castro Espitia (folio 360 - 

SolicitudSentencia), por correo electrónico, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la cual se entendió 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido de 

los respectivos mensajes (17 de noviembre de 2021) y los términos 

empezaron a correr a partir del día siguiente al de la notificación en la 

dirección electrónica que fue previamente informada al despacho, término 

durante el cual los ejecutados no contestaron la demanda, ni formularon 

excepción alguna.  

 

2.- Con la finalidad de continuar con el trámite del proceso se requiere a la 

parte actora, para que allegue el Certificado de Tradición del bien dado en 

garantía hipotecaria, en el que conste el registro de la medida cautelar. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Radicación: 500014003006 2021 00774 00 

Demandante: Martha Liliana Uribe Cruz 

Demandado: Emilia Adelaida Carrillo Montenegro 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la 

obligación suscrita por la ejecutada. Atendiendo tal petición y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del 

Código General del Proceso, se resuelve: 

 

1.- Del escrito presentado por la ejecutada, en donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y allega comprobante del pago 

efectuado, se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, 

para que haga las manifestaciones a que haya a lugar. Vencido el término, 

vuelvan las diligencias al despacho.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00782 00 
Demandante: José Querubín Vanegas Quiroga 
Demandado: Brayan Ricardo Plazas Duarte 

 

Por ajustarse a la realidad procesal, se aprueba la anterior liquidación de 

costas en contra del ejecutado, conforme lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Radicación: 500014003006 2021 01000 00 

Demandante: Banco Davivienda S.A.   

Demandado: Erika Johana Fontecha Bareño 

 

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago de las cuotas 

en mora, suscrita por la apoderada judicial de la entidad ejecutante con 

facultad para recibir. Atendiendo tal petición y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Banco Davivienda S.A., contra Erika Johana Fontecha 

Bareño, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas; por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Elabórense los respectivos oficios y entréguense a la parte actora, 

atendiendo la causal de terminación del proceso. 

 

TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue radicada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno. Sin embargo, se deja constancia que 

la obligación continúa vigente.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 01010 00 
Demandante: Condominio de Multifamiliares  
Cerro Campestre Alto - Primera Etapa 
Demandado: Víctor Julio Pinto Andrade 

 
La apoderada actora solicitó la adición del auto calendado 14 de diciembre 

de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad 
con el artículo 431 del C.G.P, que ordena el pago de intereses respecto de 
las obligaciones que versan sobre una cantidad liquida de dinero, pues el 

despacho omitió pronunciarse sobre la pretensión No. 30 de la demanda, e 
informa nueva dirección. 

 
En consecuencia, se resuelve:  
 

1.- Adicionar la providencia del 14 de diciembre de 2021, en el sentido de 
agregar al numeral cuarto, lo concerniente a los intereses moratorios. Dicho 

numeral quedará así:  
 

4.- Por concepto de las cuotas de administración ordinarias, 
extraordinarias y otras expensas comunes que se causen durante el 
curso de proceso, las cuales deberán ser certificadas por la parte 
ejecutante, junto con los respectivos intereses moratorios por 

cada una de ellas, a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
Notifíquese la presente providencia a la parte ejecutada junto con el 
mandamiento de pago.  

 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume.  

 
2.- Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta la nueva 
dirección informada por la parte actora.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Radicación: 500014003006 2022 00432 00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro  
Demandado: Héctor Junior Vega Arias  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 82 del 
Código General del Proceso, y dado que el documento allegado presentado 

para su ejecución presta mérito ejecutivo y conforme lo dispuesto en los 
artículos 422 y 468 ibídem, el Juzgado RESUELVE:  
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Hipotecaria de menor 
cuantía en contra de Héctor Junior Vega Arias, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación personal de este auto, pague a favor del Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo, las siguientes sumas de dinero: 

 
1.- 322799,9377 UVR), equivalentes a $98.253.877,32 por concepto del 

capital acelerado contenido la Escritura Pública No. 3772 del 13 de 
septiembre del 2019 de la Notaría 03 del Círculo de Villavicencio, 
incorporado en el Pagaré No. 1075655436 presentado para su recaudo, 

junto con los intereses moratorios pactados a la tasa del 7.50% E.A. y 
causados a partir de la presentación de la demandada -19/05/2022- y hasta 
cuando se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Por las cuotas en mora causadas y no pagadas, que se describen a 

continuación, derivadas de la Escritura Pública No. 3772 del 13 de 
septiembre del 2019 de la Notaría 03 del Círculo de Villavicencio, 
incorporado en el Pagaré No. 1075655436 presentado para su recaudo, 

junto con los correspondientes intereses de plazo:  

 

Vencimiento Capital en UVR Capital en pesos Int. Plazo UVR Int. En pesos 

15/08/2021 295,0375 $ 89.803,54 1969,5294 $ 599.485,56 

15/09/2021 295,2347 $ 89.863,57 1967,7554 $ 598.945,59 

15/10/2021 297,0194 $ 90.406,79 1965,9707 $ 598.402,36 

15/11/2021 298,8148 $ 90.953,28 1964,1753 $ 597.855,87 

15/12/2021 300,6211 $ 91.503,08 1962,3690 $ 597.306,07 

15/01/2022 302,4384 $ 92.056,23 1960,5517 $ 596.752,92 

15/02/2022 304,2666 $ 92.612,70 1958,7235 $ 596.196,45 

15/03/2022 306,1058 $ 93.172,51 1956,8843 $ 595.636,64 

15/04/2022 307,9562 $ 93.735,74 1955,0339 $ 595.073,41 

15/05/2022 309,8178 $ 94.302,37 1953,1723 $ 594.506,78 

Total  3.017,3123 $ 918.409,82 19614,1655 $ 5.970.161,66 
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3.- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas, liquidados a la tasa del 7,5% E.A., sin que sobrepase la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera, y causados a partir de 
la presentación de la demandada -19/05/2022- y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 
 

4.- El despacho no libra mandamiento de pago por concepto de las cuotas 
de seguros reclamadas, en razón a que no se acreditó su pago ante la 

entidad aseguradora. 
 

5.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notificar la presente determinación a la parte ejecutada en los términos 

indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. 
 

Decretar el embargo del bien inmueble dado en garantía hipotecaria al 
interior del presente proceso. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio 
con destino a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

Una vez registrada la misma, se resolverá sobre el secuestro.  
 
Se reconoce personería a la entidad Abogados Especializados En 

Cobranzas S.A. AECSA para actuar como apoderada de la entidad 
ejecutante, quien a su vez confirió poder a la Dra. Danyela Reyes González.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Pago por Consignación 
Radicación: 500014003006 2022 00434 00 
Demandante: Alpha Capital S.A.S. 
Demandado: María Teresa Rojas de Gutiérrez 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 
los siguientes defectos: 
 

1.- Allegue copia de la Escritura Pública No. 796 del 29 de marzo de 2022, 
otorgada en la Notaría 69 de Bogotá D.C., mediante la cual se confirió poder 

general al Dr. German Alonso Lozano Bonilla. 
 
2.- Aclare las pretensiones 1 y 2 de manera que sean congruentes con el 

tipo de proceso que se adelanta, pues la finalidad es que se autorice el pago 
por consignación y no lo descrito en éstas. 

 
3.- De acuerdo con la pretensión quinta, indique si el pago ofrecido fue 
efectuado y de ser así allegue el correspondiente soporte; en caso contrario 

adecúe dicho numeral. 
 
En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 ibídem, adjúntese la demanda 
ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Pago por Consignación 
Radicación: 500014003006 2022 00434 00 
Demandante: Alpha Capital S.A.S. 
Demandado: María Teresa Rojas de Gutiérrez 

 

 

De la revisión al escrito de demanda presentada se establece que la 

competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda, está en 
cabeza del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad, teniendo en cuenta para ello que el artículo 28 numeral 1 del 

C.G.P. establece: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”  
 

Revisada la demanda y los documentos allegados, se observa que el 
domicilio del demandado es en la ciudad de Villavicencio Calle 30 Sur No. 

44A-11 Barrio Monte Carlos, el cual pertenece a la Comuna 8 según el 

Acuerdo No. CSJMEA17-827 del 13 de febrero de 2017, lugar que es de 

competencia territorial del citado Juzgado.  
 

En consecuencia, se dispone la remisión en forma inmediata de la demanda 

a la Oficina Judicial, para que sea repartida al Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio, para lo 

pertinente a su cargo. 

 
Por secretaría, déjense las constancias respectivas en el sistema de 

información Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Monitorio  
Radicación: 500014003006 2022 00435 00 
Demandante: Orlando Castellanos Rojas  
Demandado: Jaime Augusto Méndez Miranda  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 
los siguientes defectos: 
 

1.- Aclare si lo pretendido es adelantar un proceso monitorio o la prueba 
anticipada de interrogatorio de parte, toda vez que se allegan por separado 

escritos con ambas finalidades, pero los mismos se adelantan por trámites 
diferentes. 
 

2.- Indique si la señora Alba Lucia Cuervo Pérez se obligó también a pagar 
el valor adeudado y en caso de ser así, aclare el motivo por el que no 

suscribió el documento obrante a folio 17; en caso negativo adecúe la 
demanda, el poder y la solicitud de medida cautelar excluyéndola. 
 

3.- Adecúe tanto en la demanda como en el poder, la designación del Juez a 
quien se dirige. 
 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 
en concordancia con el numeral 11 del art. 82 ibídem, adjúntese la demanda 

ya subsanada mediante mensaje de datos. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2022 00438 00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Transportes y Operaciones del 
Ariari S.A.S. y otro 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

los siguientes defectos: 
 
1.- Aclare en el inciso segundo del acápite denominado procedimiento 

cuantía – competencia ¿Cuál es el lugar de cumplimiento de la obligación y 
el domicilio de la entidad demandada, de manera que sea congruente con 

los anexos? con el fin de determinar la competencia territorial para conocer 
del proceso. 
 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 
en concordancia con el numeral 11 del art. 82 ibídem, adjúntese la demanda 

ya subsanada mediante mensaje de datos. 
 

Se reconoce personería a V&S Valores y Soluciones Group S.A.S., 

representada por la Dra. Diana Marcela Ojeda Herrera como endosataria 

en procuración de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2022 00438 00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Transportes y Operaciones del 
Ariari S.A.S. y otro 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 

89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 

con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía en favor del Bancolombia S.A. y en contra de Transportes 

y Operaciones del Ariari S.A.S. y William Jiménez Pineda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de 

la notificación personal de este auto, paguen las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1.- Por las cuotas causadas y no pagadas antes de la presentación de la 

demanda del Pagaré No. 8410089520, discriminadas a continuación: 

 

Cuota de 
fecha 

Capital Int. 
Corriente 

Periodo interés 

21/12/2021 $1.333.333 $270.345 22/11/2021 al 21/12/2021 

21/01/2022 $1.333.333 $281.113 22/12/2021 al 21/01/2022 

21/02/2022 $1.333.333 $271.753 22/01/2022 al 21/02/2022 

21/03/2022 $1.333.333 $262.379 22/02/2022 al 21/03/2022 

21/04/2022 $1.333.333 $258.703 22/03/2022 al 21/04/2022 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
indicadas, liquidados a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 

Financiera y causados desde el día siguiente al vencimiento de cada una de 
las cuotas relacionada esto es el día 22 y hasta cuando se efectué el pago 
total de la obligación. 

 

1.3.- $17.333.333,33 por concepto del capital acelerado derivado del Pagaré 

No. 8410089520, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

establecida por la superintendencia financiera, causados a partir de la fecha 

de presentación de la demanda -23 de mayo de 2022- y hasta cuando se 

efectué el pago total de la obligación. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería a V&S Valores y Soluciones Group S.A.S., 

representada por la Dra. Diana Marcela Ojeda Herrera como endosataria 

en procuración de la entidad ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Declarativo - Pertenencia 
Radicación: 500014003006 2022 00439 00 
Demandante: Marco Fidel Torres Molina  
Demandado: Herederos Indeterminados de Ramón 
Armando Mariño Rodríguez (Q.E.P.D.) y otros  

 

De la revisión al escrito de demanda presentada se establece que la 
competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda, está en 
cabeza del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad, teniendo en cuenta para ello que el artículo 28 numeral 7 
del C.G.P. establece: “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 
posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 
distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 
del demandante”. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el bien objeto de usucapión se 
encuentra ubicado en la C30 17B 39 41 ESTE MZ P CS 11, Barrio San 
Carlos de esta ciudad, perteneciente a la Comuna 5 Según Acuerdo No. 

CSJMEA17-827 del 13 de febrero de 2017, lugar que es de competencia 
territorial del citado Juzgado.  
 

En consecuencia, se dispone la remisión en forma inmediata de la demanda 
a la Oficina Judicial, para que sea repartida al Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio, para lo 
pertinente a su cargo. 
 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas en el sistema de 
información Siglo XXI.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Prendario  
Radicación: 500014003006 2022 00440 00 
Demandante: Cooindegabo  
Demandado: Miguel Ángel Sánchez Romero   

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 
los siguientes defectos: 
 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda diferenciando cada una de las 
cuotas vencidas y su fecha de vencimiento, así como el capital insoluto y la 

fecha desde la cual se aceleró, e indique la fecha desde la cual se pretende 
el cobro de los intereses moratorios tanto de las cuotas vencidas como del 
capital acelerado. 

 
2.- Aclare en el poder la designación del juez al que se dirige. 

 
3.- Allegue copia del certificado de tradición de la motocicleta objeto de 
prenda con el fin de verificar que se encuentre inscrita dicha pignoración. 

 
4.- Aclare en el acápite denominado embargo y secuestro de la demanda lo 
pedido conforme a la normatividad vigente. 

 
5.- Aporte la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo relacionada como 

anexo, pues la misma no reposa en el expediente. 
 
En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 ibídem, adjúntese la demanda 
ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2022 00442 00 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Javier Mauricio Romero Salamanca 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 

con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 
Juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 
menor cuantía en favor del Banco Davivienda S.A. y en contra de Javier 

Mauricio Romero Salamanca, para que dentro del término de cinco (5) 
días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este 
auto, paguen las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1.- $44.797.966 por concepto del capital contenido en el Pagaré No. 
769961, que contiene la obligación No. 00032060405108255, junto con 

los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera, causados a partir del 12 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 
 
1.2.- $6.897.156 por concepto de intereses de plazo derivados de la anterior 

obligación, causados desde el 16 de octubre de 2021 hasta el 11 de mayo 
de 2022.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 
291 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

Se reconoce personería al Dr. Pedro Mauricio Borrero Almario como 
apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2022 00443 00 

Demandante: Prevención Integral en Salud IPS S.A.S. 
Demandado: R&L Ingeniería y Suministros S.A.S. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

los siguientes defectos: 

 
1.- Corrija en la demanda la parte actora, pues las facturas se expidieron a 

nombre de Prevención Integral en Salud IPS S.A.S. y por tanto el 

mandamiento de pago se debe proferir a favor de esa entidad y no a nombre 
de la señora Gloria Esperanza Tarazona Gómez en su calidad de 

Representante Legal, como se indicó. 

 
2.- Aclare tanto en la demanda como en el poder la designación del juez al 

que se dirige. 

 
En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 ibídem, adjúntese la demanda 

ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 
Téngase por agregado al expediente la solicitud de medidas cautelares 

presentada el 6 de junio de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00444 00 
Demandante: Credivalores – Crediservicios S.A.  
Demandado: Gloria Milena Holguín Olaya  

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Indique en la pretensión segunda las fechas de causación de los 

intereses remuneratorios y la tasa a la cual se cobran, teniendo en cuenta 

que en el pagaré no se acordó ese tipo de intereses. 

 

2. Informe si sobre la obligación contenida en el pagaré se han efectuado 

abonos, toda vez que el valor contenido en el título valor es diferente del 

indicado en la pretensión primera. 

 

3. Aclare en la pretensión tercera la fecha desde la cual se pretende el 

cobro de los intereses de mora, es decir, desde cuándo se decidió ejecutar 

el pagaré. 

 

4. Corrija la designación del juez al que se dirige. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 

demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado    
Radicación: 500014003006 2022 00446 00 
Demandante: Ana Rita Pinzón de Ladino  
Demandado: Álvaro Martínez Hernández   

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Dé cumplimiento al numeral primero del artículo 384 del C.G.P. que 

establece: “1. a la demanda deberá acompañarse prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de 

éste hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 

siquiera sumaria”. Lo anterior teniendo en cuenta que el contrato allegado 

no fue suscrito por la demandante y en la conciliación celebrada ante la 

Policía Nacional sólo se acordó el pago de una suma de dinero y la entrega 

del inmueble, pero no, la celebración de un contrato de arrendamiento.  

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 

demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

Se reconoce personería al Dr. Jairo Gabriel Cruz Viveros como apoderado 

de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario    
Radicación: 500014003006 2022 00447 00 
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. 
(Endosataria del FNA)  
Demandado: Rosa Emma Forero de Morales   

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 
del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 
subsane los siguientes defectos: 
 

1. Allegue el Certificado de Existencia y Representación de la entidad 
demandante, esto es, de Titularizadora Colombiana S.A.  

 
2. Aclare en la demanda la entidad a favor de quien se pretende el 

mandamiento ejecutivo, toda vez que en algunos párrafos se menciona 

a Titularizadora Colombiana S.A. y en otros, al Fondo Nacional del 
Ahorro.  

 
3. Inclúyase en la demanda a todos los actuales propietarios del 

inmueble, de conformidad con lo normado en el inciso tercero del 

numeral primero del artículo 468 del C.G.P., de manera que coincidan 
con los registrados en el poder.  

 

4. Aclare el numeral Undécimo de las pretensiones, de acuerdo con la 
anotación No 27 del Certificado de tradición del inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-111301, pues allí se registró contrato 
de compraventa de Suarez García Maria Yovany a Téllez Cárdenas 
Álvaro Hernando y Vallejo Saavedra Fanny. 

 
5. Aporte copia legible del folio 41 y 43 de la demanda, esto es, la segunda 

página del pagaré y la primera hoja de la carta de instrucciones.  
 
6. Aporte copia de la Escritura 0584 del 26 de mayo de 2014 por medio 

de la cual Titularizadora Colombiana S.A. confiere poder especial al 
Fondo Nacional del Ahorro, pues obra en el expediente endoso en 
propiedad que faculta a Titularizadora Colombiana S.A. para actuar 

como demandante, pero no el documento que faculta al FNA para 
conferir poder en nombre de Titularizadora. Lo anterior, teniendo en 

cuenta además que el poder conferido al Dr. Camilo Andrés Rodríguez 
lo otorga el Representante Legal del Consorcio Serlefin BPO-FNA, a 
quien a su vez le confirió poder el Fondo Nacional del Ahorro, pero no 

la entidad demandante.  
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En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 
en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 
demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2022 00449 00 

Demandante: Josué Nelson Rey Santiago  

Demandado: Gerardo Sarmiento López 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 

89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 

con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía en favor de Josué Nelson Rey Santiago y en contra de 

Gerardo Sarmiento López, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 

pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- $2.000.000 por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio 

No. 02, presentada para su recaudo, junto con los intereses moratorios a la 

tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a 

partir del 24 de abril de 2016 y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

1.2.- $1.000.000 por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio 

No. 01, presentada para su recaudo, junto con los intereses moratorios a la 

tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a 

partir del 13 de abril de 2018 y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

1.3.- $1.000.000 por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio 

No. 03, presentada para su recaudo, junto con los intereses moratorios a la 

tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a 

partir del 16 de mayo de 2016 y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

El ejecutante está facultado para actuar en causa propia por tratarse de un 

proceso de mínima cuantía y conforme a los endosos obrantes en los títulos 

valores, que se entienden en propiedad, de conformidad con el artículo 657 

del C. Co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2022 00450 00 
Demandante: Banco Comercial AV Villas S.A.  
Demandado: Nehavani Fernelly Millán Marulanda 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 

89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía en favor del Banco Comercial AV Villas S.A. y en contra 
de Nehavani Fernelly Millán Marulanda, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal 

de este auto, pague las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1.- $79.131.636 por concepto del capital contenido en el Pagaré 
No.2790035, presentado para su recaudo, junto con los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 

causados a partir del 3 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectué el pago 
total de la obligación. 
 

1.2.- $3.496.977 por concepto de intereses remuneratorios de conformidad 
con lo estipulado en el Pagaré No.2790035, presentado para su recaudo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 
291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Se reconoce personería a la entidad Sociedad Administradora de Cartera 
Sauco S.A.S. como apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y 

términos del poder conferido; quien a su vez confirió poder a la Dra. Yeimi 
Yulieth Gutiérrez Arévalo para actuar en el presente proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00451 00 
Demandante: Néstor Germán Medina Torres   
Demandado: John Jairo Rodríguez Mejía   

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Corrija el poder conforme establece el artículo 74 del Código General 

del Proceso, esto es, con la respectiva presentación personal. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 

demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00453 00 
Demandante: Credivalores – Crediservicios S.A.  
Demandado: María Suleni Valencia Marín  

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Indique en la pretensión segunda las fechas de causación de los 

intereses remuneratorios y la tasa a la cual se cobran, teniendo en cuenta 

que en el pagaré no se acordó ese tipo de intereses. 

 

2. Informe si sobre la obligación contenida en el pagaré se han efectuado 

abonos, toda vez que el valor contenido en el título valor es diferente del 

indicado en la pretensión primera. 

 

3. Aclare en la pretensión tercera la fecha desde la cual se pretende el 

cobro de los intereses de mora, es decir, desde cuándo se decidió ejecutar 

el pagaré. 

 

4. Corrija la designación del juez al que se dirige. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 

demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Declarativo Verbal    
Radicación: 500014003006 2022 00454 00 
Demandante: Luis Alfonso Zúñiga Ramírez y otra   
Demandado: Inversiones H y F del Llano S.A.S. y otros  

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Adecúe tanto el juramento estimatorio, como el acápite de cuantía 

teniendo en cuenta lo establecido en el inciso sexto del artículo 206 del 

C.G.P. 

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, corrija la designación del juez al que se 

dirige la demanda. 

 

3. Aclare en la demanda si lo pretendido es la resolución del contrato y en 

caso de ser así, adecúe las pretensiones, pues en ellas sólo se solicita que 

se declare el incumplimiento y se condene a pagar las sumas de dinero 

descritas. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 

demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

Se reconoce personería al Dr. Frank José Ávila Sierra como apoderado 

de los demandantes, en la forma y términos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00456 00 
Demandante: Credivalores – Crediservicios S.A.  
Demandado: Liliana Mireya Marroquín de Miranda 

    
De la revisión al escrito de demanda presentada se establece que la 
competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda, está en 
cabeza del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad, teniendo en cuenta para ello que el artículo 28 numeral 1 del 
C.G.P. establece: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…” y el numeral 
3 del mismo artículo dispone: “En los procesos originados en un negocio 
jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 
domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que no se estableció lugar de cumplimiento 
de la obligación y el domicilio del demandado es la Cl 18 Sur 41 01 Br 

Maranatha de esta ciudad, el cual pertenece a la Comuna 8 según el 
Acuerdo No. CSJMEA17-827 del 13 de febrero de 2017, lugar que es de 

competencia territorial del citado Juzgado.  
 
En consecuencia, se dispone la remisión en forma inmediata de la demanda 

a la Oficina Judicial, para que sea repartida al Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio, para lo 
pertinente a su cargo. 

 
Por secretaría, déjense las constancias respectivas en el sistema de 

información Siglo XXI.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular     
Radicación: 500014003006 2022 00457 00 
Demandante: Mi Banco - Banco de la Microempresa de 
Colombia S.A. (Antes Banco Compartir S.A.) 
Demandado: Óscar Enrique Martínez Jiménez  

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Aclare el numeral segundo de las pretensiones, teniendo en cuenta que 

la obligación no se está ejecutando por instalamentos.  

 

2. Corrija la designación del juez al que se dirige. 

 

3. Se reconoce personería al Dr. Juan Camilo Saldarriaga Cano como 

apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 
En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 

demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2022 00459 00 

Demandante: Banco Popular S.A.  

Demandado: Miller Alexander Martínez Cruz 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía en favor del Banco Popular S.A. y en contra de Miller 
Alexander Martínez Cruz, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 
pague las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1.- Por las cuotas causadas y no pagadas antes de la presentación de la 
demanda del Pagaré No.41003470012084 que incluye la obligación 
No.41003470012084, discriminadas a continuación: 

 

Cuota de 
fecha 

Capital Int. 
Corriente 

Periodo interés 

05/09/2021 $320.101,00 $591.340,00 06/08/2021 al 05/09/2021 

05/10/2021 $325.112,00 $586.329,00 06/09/2021 al 05/10/2021 

05/11/2021 $330.163,00 $581.278,00 06/10/2021 al 05/11/2021 

05/12/2021 $335.291,00 $576.150,00 06/11/2021 al 05/12/2021 

05/01/2022 $340.500,00 $570.941,00 06/12/2021 al 05/01/2022 

05/02/2022 $345.789,00 $565.652,00 06/01/2022 al 05/02/2022 

05/03/2022 $351.161,00 $560.280,00 06/02/2022 al 05/03/2022 

05/04/2022 $356.616,00 $554.825,00 06/03/2022 al 05/04/2022 

05/05/2022 $362.156,00 $549.285,00 06/04/2022 al 05/05/2022 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas, liquidados a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera y causados desde el día siguiente al vencimiento de cada una de 
las cuotas relacionadas esto es el día 06 y hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación.  
 

1.3.- $34.997.334,00 por concepto del capital acelerado derivado del Pagaré 
No.41003470012084 que incluye la obligación No.41003470012084, 
junto con los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia financiera, causados a partir de la fecha de presentación 
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de la demanda -26 de mayo de 2022- y hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 
291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Laura Consuelo Rondón Manrique para 

actuar como apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicación: 500014003006 2022 00460 00 

Demandante: La Primavera Desarrollo y Construcción 

S. en C.  en liquidación judicial 

Demandado: Elite 180 Grados Restaurante S.A.S. y 

Elite Cosmetic Dental S.A.S.  

 

Por reunirse los requisitos formales de ley, se ADMITE la demanda 
Declarativa Verbal de Restitución de inmueble arrendado, promovida por La 
Primavera Desarrollo y Construcción S. en C.  en liquidación judicial 

contra Elite 180 Grados Restaurante S.A.S. y Elite Cosmetic Dental 
S.A.S. 

 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la 
demandada por el término legal de veinte (20) días de conformidad con el 

artículo 369 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral noveno del artículo 384 del 

C.G.P. el proceso se tramitará en única instancia, por cuanto la causal de 
restitución es la mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 
SE ADVIERTE a la parte demandada que, para ser oída en el proceso, 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y 

quinto del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte demandada en los términos 

indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. 
 

Se reconoce personería al Dr. Juan Manuel González Garavito para actuar 
como liquidador, Representante Legal y secuestre de la entidad 
demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicación: 500014003006 2022 00460 00 

Demandante: La Primavera Desarrollo y Construcción 

S. en C.  en liquidación judicial 

Demandado: Elite 180 Grados Restaurante S.A.S. y 

Elite Cosmetic Dental S.A.S.  

 

Previo a pronunciarse el despacho sobre las medidas cautelares solicitadas, 

la parte actora deberá prestar caución por el 20% de las pretensiones de la 

demanda, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

séptimo del artículo 384 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 500014003006 2022 00461 00 

Demandante: Bioagrícola Del Llano S.A. E.S.P. 

Demandado: Carmen Ibón Fajardo 

 

Encontrándose las diligencias al despacho para resolver sobre su 

calificación, se presentó por la apoderada judicial de la entidad ejecutante, 

solicitud de retiro de la demanda. En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- De conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P. y teniendo 

en cuenta que al interior del presente asunto no se ha emitido mandamiento 

de pago ni se han decretado medidas cautelares, se autoriza el retiro de la 

demanda. 

 

Como quiera que la demanda fue radicada de manera virtual, secretaría 

proceda con su archivo, dejando las constancias respectivas para efectos de 

compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicación: 500014003006 2022 00463 00 
Demandante: Carlos Alfonso Piñeros Álvarez   
Demandado: Miguel Ángel Reinoso Jiménez  

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 

con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 
Juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 
mínima cuantía en favor de Carlos Alfonso Piñeros Álvarez y en contra 
de Miguel Ángel Reinoso Jiménez, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal de 
este auto, paguen las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.- $5.000.000 por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio 
No. LC-2111 4120779, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

establecida por la superintendencia financiera, causados a partir del 1° de 
abril de 2022 y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 
291 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

El ejecutante está facultado para actuar en causa propia de conformidad 
con el endoso en propiedad realizado a su favor y teniendo en cuenta que se 

trata de un proceso de mínima cuantía. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega  

Radicación: 500014003006 2022 00465 00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Jeniffer Carolina Aroca Campos 

 

Por reunir los requisitos formales, se admite el requerimiento de 

aprehensión y entrega, presentado por Bancolombia S.A., contra Jeniffer 

Carolina Aroca Campos. 

 

En consecuencia, y conforme lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del 

vehículo de Placas INV-648, y demás características que se encuentra 

registradas en el contrato allegado, se dispone su aprehensión, librándose 

el correspondiente oficio con destino a la Policía Nacional SIJIN. Ofíciese. 

 

Una vez sea aprendido el rodante pretendido, la autoridad comisionada 

deberá informar y dejarlo a disposición de este despacho en alguno de los 

parqueaderos relacionados a folios 6 a 8 de la demanda. 

 

Se reconoce personería a la entidad Abogados Especializados en 

Cobranza – AECSA S.A. para actuar como apoderada de la entidad 

demandante, quien a su vez confirió poder a la abogada Katherin López 

Sánchez, para actuar en el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00466 00 
Demandante: Microactivos S.A.S.  
Demandado: Freyner Albeiro Niño Navarro 

    
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía en favor de Microactivos S.A.S. y en contra de Freyner 
Albeiro Niño Navarro, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 
pague las siguientes sumas de dinero:   
 

1.1.- Por las cuotas causadas y no pagadas antes de la presentación de la 

demanda del Pagaré No. MA-034253, discriminadas a continuación: 

 

No. de 
cuota 

Fecha de 
Vencimiento 

Capital Int. 
Corriente 

Periodo 
interés 

Por 
comisión 

Mypime 

1 15/03/2020 $ 85.219 $230.881 16/02/2020 al 
15/03/2020 

$23.348 

2 15/04/2020 $88.379 $227.721 16/3/2020 al 
15/04/2020 

$23.348 

3 15/05/2020 $91.656 $224.443 16/04/2020 al 
15/05/2020 

$23.348 

4 15/06/2020 $95.055 $221.044 16/05/2020 al 
15/06/2020 

$23.348 

5 15/07/2020 $98.580 $217.519 16/06/2020 al 
15/07/2020 

$23.348 

6 15/08/2020 $102.236 $213.864 16/07/2020 al 

15/08/2020 

$23.348 

7 15/09/2020 $106.027 $210.072 16/08/2020 al 
15/09/2020 

$23.348 

8 15/10/2020 $109.959 $206.141 16/09/2020 al 
15/10/2020 

$23.348 

9 15/11/2020 $114.037 $202.063 16/10/2020 al 
15/11/2020 

$23.348 

10 15/12/2020 $118.265 $197.834 16/11/2020 al 
15/12/2020 

$23.348 

11 15/01/2021 $122.651 $193.448 16/12/2020 al 
15/01/2021 

$23.348 
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12 15/02/2021 $127.199 $188.900 16/01/2021 al 
15/02/2021 

$23.348 

13 15/03/2021 $136.639 $184.183 16/02/2021 al 
15/03/2021 

$18.625 

14 15/04/2021 $141.706 $179.116 16/03/2021 al 
15/04/2021 

$18.625 

15 15/05/2021 $146.961 $173.861 16/04/2021 al 
15/05/2021 

$18.625 

16 15/06/2021 $152.410 $168.411 16/05/2021 al 
15/06/2021 

$18.625 

17 15/07/2021 $158.062 $162.760 16/06/2021 al 
15/07/2021 

$18.625 

18 15/08/2021 $163.924 $156.898 16/07/2021 al 
15/08/2021 

$18.625 

19 15/09/2021 $170.002 $150.819 16/08/2021 al 
15/09/2021 

$18.625 

20 15/10/2021 $176.307 $144.515 16/09/2021 al 
15/10/2021 

$18.625 

21 15/11/2021 $182.845 $137.977 16/10/2021 al 
15/11/2021 

$18.625 

22 15/12/2021 $189.625 $131.196 16/11/2021 al 
15/12/2021 

$18.625 

23 15/01/2022 $196.657 $124.165 16/12/2021 al 
15/01/2021 

$18.625 

24 15/02/2022 $203.950 $116.872 16/01/2022 al 
15/02/2022 

$18.625 

25 15/03/2022 $219.085 $109.309 16/02/2022 al 
15/03/2022 

$11.054 

26 15/04/2022 $227.209 $101.184 16/03/2022 al 
15/04/2022 

$11.054 

27 15/05/2022 $235.635 $92.759 16/04/2022 al 
15/05/2022 

$11.054 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas, liquidados a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera y causados desde el día siguiente al vencimiento de cada una de 
las cuotas relacionada esto es el día 16 y hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación. 
 

1.3.- $2.265722por concepto del capital acelerado derivado del Pagaré No. 
MA-034253, presentado para su recaudo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso. 
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Se reconoce personería a la Dra. Karol Tatiana Muñoz Bernal para actuar 
como apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
 

Proceso: Matrimonio    
Radicación: 500014003006 2022 00467 00 
Contrayentes: William Fernando Pinzón Albarracín  

  y Lizeth Natalia Rodríguez Mejía 
 

    
Admítase la solicitud de MATRIMONIO CIVIL promovida por William 

Fernando Pinzón Albarracín y Lizeth Natalia Rodríguez Mejía.  

 

Revisados los registros civiles de los menores Isabella Pinzón Rodríguez y 
Jerónimo Pinzón Rodríguez, se observa que sus progenitores son los 

contrayentes y, por tanto, no hay lugar a solicitar inventario solemne de 

los bienes de éstos, sin embargo, téngase por agregados los mismos para 
los efectos de que trata el artículo 237 del Código Civil. 

 

 
En consecuencia y conforme lo dispuesto en el artículo 135 del Código Civil, 

fíjese la hora de las 9:00 a.m. del día primero (01) de julio de (2022), con 

el fin de llevar a cabo la ceremonia de matrimonio civil de William 
Fernando Pinzón Albarracín y Lizeth Natalia Rodríguez Mejía, quienes 

deberán comparecer a la sede del despacho en la fecha indicada, con 

acompañamiento de los testigos designados. 

 
Se advierte que la presente diligencia se adelantará de forma presencial, no 

obstante, y atendiendo lo normado en el artículo 103 del Código General 

del Proceso, por secretaría elabórese el respectivo link de acceso y remítase 
a los contrayentes para que si es su deseo lo compartan con quienes estén 

interesados en asistir de manera virtual.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00468 00 
Demandante: Condominio Portal de Casibare I  
Demandado: Néstor Leandro Villalobos Carrillo 

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 

que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Corrija en la demanda el nombre del ejecutado, de manera que coincida 

con el consignado en la certificación expedida por la copropiedad. 

 

2. Corrija en el poder el apellido del ejecutado, de manera que coincida 

con el consignado en la certificación expedida por la copropiedad. 
 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 

demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00469 00 
Demandante: Maryluz Ramírez Castiblanco 
Demandado: Heiner Alberto Rojas Cáceres 

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 
del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 
que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 
 
1.- Corrija el poder conforme establece el artículo 74 del Código General 

del Proceso, esto es, con la respectiva presentación personal. 
 

2.- Remita las letras de cambio con sus reversos, con el fin de verificar si 
existen endosos, instrucciones o cualquier otra anotación. 
 

3.- Adecúe la pretensión primera de la demanda relacionando cada 
obligación por separado, con la designación del título valor que la contiene 

y la fecha de vencimiento, toda vez que se presentaron varias letras de 
cambio para su recaudo. 
 

4.- Especifique en la pretensión segunda la fecha desde la cual se pretende 
el cobro de los intereses moratorios por cada título valor, teniendo en 
cuenta que la fecha de vencimiento de ellos es diferente y que las 

obligaciones no se constituyeron por instalamentos. 
 

5.- Corrija el acápite de cuantía de conformidad con lo normado en el 
artículo 26 del C.G.P. 
 

6.- Aclare el numeral segundo de la solicitud de medidas cautelares 
especificando lo que se pretende embargar y la entidad a la cual se debe 
dirigir el respectivo oficio. 

 
En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 
demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00471 00 
Demandante: Banco GNB Sudameris S.A. 
Demandado: Jhon Jairo Prieto Vega 

    
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía en favor de Banco GNB Sudameris S.A. y en contra de Jhon 
Jairo Prieto Vega, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- $64.565.687 por concepto del capital contenido en el Pagaré No. 
106669996, presentado para su recaudo, junto con los intereses 

moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 
causados a partir del 6 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectué el pago 
total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 
291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora para actuar como 
apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00472 00 
Demandante: Banco GNB Sudameris S.A. 
Demandado: Fabián Esneider Ríos Mora 

    
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía en favor de Banco GNB Sudameris S.A. y en contra de 
Fabián Esneider Ríos Mora, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 
pague las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1.- $37.032.835 por concepto del capital contenido en el Pagaré No. 
106761236, presentado para su recaudo, junto con los intereses 

moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 
causados a partir del 6 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectué el pago 
total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 
291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora para actuar como 
apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00473 00 
Demandante: Cofrem 
Demandado: Jorge Javier Mosquera Vásquez  

    
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
89 del Código General del Proceso, y como quiera que el documento allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el 

Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía en favor de la Caja de Compensación Familiar - Cofrem y en 
contra de Jaiver Salomón Lozano Villar y Jorge Javier Mosquera 

Vásquez, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 

  
1.1.-$881.600°°, por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 5976 presentado para su recaudo, correspondientes a cuatro 
mensualidades pactadas y no pagadas, cada una a razón de $220.400, 
iniciando su causación desde el 30 de marzo de 2021, junto con los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente al vencimiento de cada una 
de las cuotas, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera y hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese a la parte ejecutada en los términos indicados en los artículos 
291 a 293 del Código General del Proceso. 

  
Se reconoce personería al abogado Hans Arjona Apolinar, como apoderado 
de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00474 00 
Demandante: Henry Fernando Ladino González 

Demandado: Luis Guillermo Guardo Guerrero 
    
Sin necesidad de revisar los requisitos formales de la demanda, el Despacho 
negará el mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento base 

de recaudo (contrato de transacción) no reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que a su tenor establece:  

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley…” 

 
En efecto, nótese que mediante el contrato de transacción las partes 

establecieron unas obligaciones a cargo de cada uno de los contratantes, 
pero es necesario que las mismas sean claras, expresas y exigibles para que 

el documento preste mérito ejecutivo y ello no es así, pues en primer lugar 
no se estableció el modo o lugar en que deberían pagar las cuotas mensuales 
por el acreedor, y en segundo lugar se acordaron unas obligaciones 

recíprocas sobre las cuales no se demostró el cumplimiento, con el fin de 
determinar la exigibilidad del título ejecutivo; al respecto se indicó que el 

objeto del contrato era transigir la terminación por mutuo acuerdo del 
contrato de arrendamiento celebrado entre el señor Henry Fernando Ladino 
González y Luis Guillermo Guardo Guerrero  que dio origen al proceso 

radicado bajo el No. 500014003004-2018-00012-00, pero no se aportó 
prueba alguna de la terminación del proceso, lo cual es relevante para 
determinar además, si el presente asunto es competencia del juzgado de 

conocimiento del citado proceso y tampoco se demostró si se realizó la 
entrega acordada del inmueble el 26 de mayo de 2018.  

 
En consecuencia, se resuelve:  
 

1.- Negar el mandamiento de pago solicitado por Henry Fernando Ladino 
González en contra de Luis Guillermo Guardo Guerrero. 
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2.- Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera digital, 

no se ordena la devolución de la misma. 
 
3.- En firme esta decisión se ordena el archivo definitivo del expediente.  

 
Se reconoce personería al Dr. Diego Fernando Arbeláez Torres como 
apoderado del ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

    
Proceso: Ejecutivo Singular    
Radicación: 500014003006 2022 00476 00 
Demandante: Credivalores - Crediservicios 
Demandado: Liliana Guarnizo Gutiérrez  

    
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 90 
del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para 
que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 
 
1.- Aclare el número del pagaré en el poder y/o demanda, de manera que 

sea congruente con el consignado en el título valor base de recaudo, toda 
vez que es diferente el registrado en el poder, del consignado en la 

demanda y en el pagaré no se visualiza un número igual o similar a 
ninguno de los anteriores. 
 

2.- Corrija la designación del juez al que se dirige. 
 

3.- Indique en el numeral segundo de las pretensiones la tasa a la cual se 
solicita el mandamiento de pago sobre los intereses moratorios. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, 
en concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la 
demanda ya subsanada mediante mensaje de datos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Verbal  

Radicación: 500014003006 2021 00055 00 

Demandante: María Teresa González Moreno    

Demandado: Sociedad Comercial Inversiones  

                     De Valles de Aragón S.A.     

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Cumplidos los presupuestos consagrados en el artículo 278 del Código General del 

Proceso procede el Despacho a dictar la sentencia que corresponde al asunto de la 

referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La señora MARÍA TERESA GONZÁLEZ MORENO a través de apoderada judicial 

promovió demanda para que por los trámites propios del proceso declarativo verbal 

sumario, se resolviera la cancelación de la hipoteca contenida en el folio de 

matrícula número 230-124014 adquirida en favor de la sociedad comercial 

INVERSIONES DE VALLE DE ARAGÓN S.A. argumentando la prescripción extintiva 

de la obligación. 

 

En las pretensiones de la demanda solicitó además de la cancelación de la hipoteca, 

la cancelación de la obligación principal, esto es la suma dineraria por concepto de 

doce millones doscientos mil pesos ($12´200.000) garantizada por hipoteca en 

primer grado en favor de la sociedad INVERSIONES DE VALLE DE ARAGÓN S.A 

 

Como consecuencia de lo anterior solicitó se decrete la cancelación de la inscripción 

del gravamen hipotecario constituido mediante escritura pública en el cual la 

señora MARIA TERESA GONZALEZ MORENO constituyo hipoteca sobre lote 8 

manzana Z de la urbanización valles de Aragón, ubicada en el casco urbano de la 

ciudad de Villavicencio.  

 

En síntesis, los hechos en que se fundamentan las anteriores pretensiones son los 

siguientes: 

 

Que entre la demandante y el demandado se constituyó hipoteca abierta mediante 

escritura pública número 2529 del 24 de junio de 2006, ante la notaria tercera de 

Villavicencio, sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 230-124014 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Villavicencio (Meta), el cual se encuentra en la dirección: Lote 8 Manzana Z de la 

Urbanización Valles de Aragón con área de 78.57 metros 2 y alinderado de la 

siguiente manera: Por el Norte, en extensión de 6.00 metros con anden y sardinel 

de por medio vía pública de la misma organización: Sur, con parte de la casa 

número 10 de la misma manzana; Oriente, en extensión de 11.28 metros, con parte 
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de la casa número 7 de la misma manzana, Occidente, en 14,91 metros con el lote 

número 9 de la misma manzana.  

 

Que el inmueble hipotecado fue adquirido por la señora MARIA TERESA 

GONZALEZ MORENO por compra efectuada a la sociedad INVERSIONES DE 

VALLE DE ARAGON S.A por Escritura Pública No. 2529 del 24 de junio de 2006, 

ante la Notaria Tercera de Villavicencio sobre el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria número 230-124014 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta). 

 

Que el día 21 de septiembre de 2006, se registró en la oficina de instrumentos 

públicos de Villavicencio, la compraventa y la hipoteca contenida en la escritura 

2529 del 24 de junio de 2006, y el monto del gravamen hipotecario constituido en 

favor de la sociedad INVERSIONES DE VALLE DE ARAGON S.A hoy en Liquidación 

por la suma de doce millones doscientos mil pesos ($12’200.000) M/cte. 

 

Que desde la fecha de constitución del gravamen hipotecario el ACREEDOR 

HIPOTECARIO no ha comparecido a suscribir la ESCRITURA DE CANCELACIÓN 

DE HIPOTECA, tal y como legalmente procede, para liberar el inmueble del 

gravamen en mención.  

 

 

III. TRÁMITE PROCESAL 

 

Presentada la demanda fue admitida mediante auto del 16 de marzo de 2021, 

ordenando el traslado y notificación al demandado.  

 

El 24 de mayo de 2021 se ordena el emplazamiento, previa acreditación de 

notificación fallida por parte del interesado.  

 

Realizada la publicación en debida forma, mediante providencia calendada el 11 de 

octubre de 2021 se designa como Curador Ad-litem del demandado a la abogada 

ADRIANA LLANOS GONZALEZ, quien dentro de término contestó la demanda, sin 

proponer medio exceptivo alguno. 

 

Por lo anterior y como quiera que no existían pruebas por practicar se anunció 

mediante providencia 28 de marzo de 2022 que se dictaría sentencia anticipada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 278 del Código General del Proceso, 

por lo que se requirió a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión, 

termino dentro del cual se pronunció únicamente el extremo activo a través de su 

apoderado judicial. 

 

IV CONSIDERACIONES 

 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales, teniendo en cuenta que la 

demanda es apta, los intervinientes gozan de capacidad para ser parte y el juzgado 
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es competente para conocer del litigio. Sumado a que no se advierte vicio alguno 

que pueda invalidar lo actuado. 

 

Igualmente, se encuentran legitimados los extremos de la demanda, en tanto que 

la demandante MARIA TERESA GONZALEZ MORENO es la propietaria del bien 

hipotecado y la demandada es la acreedora hipotecaria. 

 

A su vez y revisada la actuación, se tiene que se dan los presupuestos legales para 

atender las pretensiones de la demanda por cuanto está plenamente demostrada la 

existencia del gravamen hipotecario, tal y como consta de la anotación 004 del 

certificado de libertad y tradición del folio de matrícula inmobiliaria 230-124014 

allegado como anexo en la demanda. 

 

Es menester recordar que la hipoteca es un contrato accesorio que permite asegurar 

el cumplimiento de una obligación principal y que por su connotación de derecho 

real, confiere el derecho de persecución y preferencia a su titular de conformidad a 

los artículos 2448 Y 2452 del Código Civil, lo que legitima al acreedor para adelantar 

acciones judiciales con miras a obtener la satisfacción del crédito garantizado, 

independientemente de quien sea el titular o poseedor del bien gravado, asistiéndole 

un mejor derecho (de preferencia) frente a los demás acreedores.  

 

Por su parte, en torno a la relación de dependencia que caracteriza a la hipoteca 

con la obligación principal, el Código Civil unificó la prescripción de la acción 

hipotecaria con la de aquella, al prever en el artículo 2537 que “la acción hipotecaria 

y las demás que procedan de una obligación accesoria, prescriben junto con la 

obligación a que acceden”. Así mismo, precisó que esa accesoriedad tampoco se 

desvanece en el caso de las hipotecas abiertas, aunque se hayan constituido con 

anterioridad a la obligación garantizada, pues en el inciso 3°del artículo 2438 del 

Código Civil, al ocuparse de las hipotecas condicionadas, reitera esa característica 

al establecer que podrá así mismo otorgarse en cualquier tiempo, antes o después, 

de los contratos que acceden, por manera que, extinguida la obligación principal 

ésta necesariamente se extingue por mandato del artículo 2457 del Código Civil, 

conforme al cual: “La hipoteca se extingue junto con la obligación principal. Se 

extingue, asimismo, por la resolución del derecho del que la constituyó, o por el evento 

de la condición resolutoria, según las reglas legales. Se extingue, además, por la 

llegada del día hasta el cual fue constituida. Y por la cancelación que el acreedor 

acordare por escritura pública, de que se tome razón al margen de la inscripción 

respectiva”. 

 

Descendiendo al caso en concreto, desde ya advierte el despacho que las 

pretensiones de la parte demandante están llamadas a prosperar, toda vez que la 

obligación principal garantizada, se encuentra prescrita y, por contera la hipoteca. 

 

En efecto, la prueba documental allegada con la demanda da cuenta que la deuda 

cuya garantía hipotecaria se pretende extinguir, fue constituida desde el 21 de 

septiembre de 2006 según la anotación 004 del certificado de libertad y tradición, 

es decir, han transcurrido más de quince (15) años, sin que la parte aquí 
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demandada hubiera demostrado que a la fecha se encontrara vigente, o en su 

defecto que permitiera en manera alguna predicar la vigencia de la garantía 

hipotecaria. 

 

Sumado a lo anterior, no hay certeza que el término de prescripción se hubiera 

suspendido, interrumpido o renunciado en alguna de las formas que prevén los 

artículos 2539 y 2541 del Código Civil, lo cual debió demostrar la parte demandada 

a voces de lo previsto en el artículo 169 del CGP. Por tanto, el derecho de crédito 

que dio lugar al otorgamiento de la hipoteca prescribió, y con él, la garantía real, 

dada su naturaleza accesoria art. 2457, ibidem. Y ello es así, en la medida que, 

conforme lo prevé el art. 2538 del Código Civil: “toda acción por la cual se reclama 

un derecho se extingue por la prescripción adquisitiva del mismo derecho” en 

consonancia con el canon 2535 de la misma codificación, al tenor del cual “la 

prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 

de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones”. 

 

Ahora, si bien la garantía hipotecaria se constituyó como abierta, no lo es menos 

que cualquiera que sea su modalidad, dicho gravamen, por esencia, es accesorio, 

sin que se torne en negocio jurídico principal por el hecho de ser abierto, de ahí 

que, al no estar acreditado que la obligación contraída por la deudora hipotecaria 

se encuentra vigente, aflora nítido que el gravamen debe cancelarse, pues se itera, 

si la obligación principal está extinta, la accesoria también a voces del inciso 

segundo del artículo 2457 del Código Civil. Además, no obra en el plenario prueba 

alguna de otra obligación pendiente a favor de la acreedora INVERSIONES DE 

VALLE DE ARAGÓN S.A., que diera lugar a pensar que la garantía hipotecaria aún 

no se ha finiquitado. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia- Sala Casación Civil, señaló que: “…se 

desprende la consecuencia evidente e ineluctable de que ésta no puede existir sin la 

obligación principal a la que respalda. Si la obligación se extingue, necesariamente el 

gravamen desaparece con él. La extinción de esta garantía se produce, por tanto, de 

pleno derecho al fenecer la prestación principal, por lo que la intervención del juez en 

esta precisa materia se circunscribe a constatar dicha extinción, para lo cual habrá 

de declarar que ésta se produjo en la misma fecha en que desapareció la obligación 

principal, debiendo, por tanto, ordenar su cancelación inmediata al funcionario del 

registro correspondiente…”1. 

 

Corolario lo anterior, las pretensiones de la demanda están llamadas a prosperar, 

en consecuencia, se declarará extinguido, por prescripción, el crédito contenido en 

la Escritura Pública No. 2529 del 24 de junio de 2006 otorgado en la Notaría Tercera 

del Circulo de Villavicencio, y, por contera se dispondrá la cancelación del gravamen 

hipotecario, por lo que se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, a fin de que registre la cancelación del gravamen hipotecario que obra 

en la anotación 004 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 230-124014. 

 

                                                
1 1 CSJ. Cas. Civ. Sent de 22 de enero de 2018, Exp. 2017-02924-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
G.M. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio - 

Meta, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR extinta, por prescripción, la obligación constituida a favor 

de la sociedad INVERSIONES DE VALLE DE ARAGÓN S.A., por la suma de 

$12´200.000, constituida mediante escritura pública N° 2529 del 24 de junio de 

2006 de la Notaria Tercera del Circulo de Villavicencio – Meta, por las razones 

anotadas en la parte considerativa de esta decisión.  

 

SEGUNDO. En consecuencia, CANCELAR el gravamen hipotecario que en virtud 

de dicho crédito se constituyó sobre el inmueble de la calle 10 sur #8b Este 

Manzana Z Lote 8 Valles de Aragón, que obra en la anotación 004 del Folio de 

Matricula Inmobiliaria 230-124014. 

 

TERCERO. OFÍCIESE en tal sentido a la Oficina de Registro de esta ciudad para 

que inscriba tal cancelación en el folio de matrícula del inmueble gravado 230-

124014 y a la Notaria Tercera del Circulo de Villavicencio, para lo pertinente. 

 

CUARTO. NO CONDENAR en costas del proceso a ninguna de las partes.  

 

QUINTO. No se ordena el levantamiento de medidas cautelares, al no haberse 

decretado ninguna.   

 

SEXTO. Por secretaría déjense las constancias a que hubiere lugar.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8ff50d38558767c8bee8c579e015dc0696f30b5ec6c92a30c6d46822bcbaa92

Documento generado en 13/06/2022 11:17:40 AM
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Villavicencio (Meta), junio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Proceso:EjecutivoMixto
Radicación: 500014003006 2012 00423 00
Demandante: Finanzauto Factoring S.A.
Demandado: NorbertoCastañeda Vargas

El ejecutado allegó constancia de pérdida de los oficios No. 2670,2669,2671
y 2668 e informó que requiere paz y salvo para hacer el traspaso de la
documen tación.

En consecuencia, se ordena que por secretaría se proceda a reelaborar los
Oficios No. 2668,2669, 2670y 2671 del 20 de junio de 2019.

CÚMPLASE,

OYAMAHECHA

AR

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218.
cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
ViUavicencio, Meta

Radicación: 500014003006201601026 OO.
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular.
Demandante: Fabiola del Carmen Correa.
Demandado: Cristian Alexander Acuña.
Cuaderno: Incidente de Regulación de
Honorarios Bladimir Alzate Estrada.

Villavicencio (Meta),junio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de la solitud de terminación de
incidente de regulación de honorarios, promovido por el abogado Bladimir Alzate
Estrada dentro del proceso de la referencia.

ANTECEDENTES

El 23 de noviembre de 2016, la Sra. Fabiola del Carmen Correa Yepes (Q.E.P.D),
inició demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra el señor Cristian
Alexander Acuña.

Razón por la cual, 9 de febrero de 2019, entre el Dr. Bladimir Álzate Estrada y
Cristian Alexander Acuña suscribieron contrato de prestación de servicios
jurídicos por un valor de $5.000.000 con el objetivo de contestar, proponer
excepciones de merito y llevar hasta su terminación el proceso ejecutivo de la
referencia adelantado en contra del demandado, no obstante, la demandante
falleció en curso del proceso hecho que dio origen al reconocimiento de sus
herederos procesales mediante auto del 9 de febrero de 2021 (Cl-f.127)

A lo que, luego de haberse surtido las etapas procesales de rigor correspondientes
al litigio y adelantadas por el abogado Bladimir Álzate Estrad8., su representado
le manifestó no tener dinero para sufragar los denarios acordados en el contrato de
prestación de servicios profesionales, hecho que dio origen a la formulación del
incidente de regulación de honorarios.

Así pues, en el marco de esta situación Cristian Alexander Acuña en calidad de
heredero procesal y demandado, realizó una propuesta de pago por un valor de
$5.000.000 al incidentante, denarios que serían sufragados del título judicial No.
445010000552405 constituido en favor del demandado, quien solicitó el
fraccionamiento de este, para así poder realizar el pago de los honorarios del
abogado Bladimir Álzate Estrada, se resalta que previamente el señor Cristian
Acuña celebró un contrato de transacción con los demás herederos procesales
Osear Javier Acuña Correa y Mónica Patricia Acuña Correa quienes a su vez
solicitaron terminar el proceso por transacción, y, en consecuencia, el pago total de
la obligación; bajo este rigor, en dicho contrato adicionalmente, los herederos
autorizaron la entrega de los dineros constituidos mediante título judicial en

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 2/8
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

beneficio del demandado junto con los descuentos por concepto de honorarios a los
que hubiere lugar.

Acto seguido y conforme a las premisas manifestadas el Despacho mediante auto
del 13 de junio de 2022 contenido en el cuaderno principal del proceso de la
referencia, Declaró por terminado el proceso con sus respectivas consecuencias y
ordenó el fraccionamiento del título judicial No. 445010000552405 por un valor
de $25.800.000, de la siguiente manera:

1. $5.000.000 en beneficio del Dr. Bladimir Alzate Estrada.

2. $7.000.000 en beneficio del Dr. Alexander Carillo Cruz.

3. $13'800.000 en beneficio del demandado Cristian Alexander Acuña
Correa.

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar que, siguiendo lo expresado por la jurisprudencia de la H.
Corte Suprema de Justicia «••• Es de suponer que el ejercicio de la abogacía como el
de cualquier profesión liberal genere honorarios, pues los profesionales por lo general
obtienen el sustento de los servicios que prestan ... "1

Revisado el escrito obrante a folio49 del cuaderno de Regulación de Honorarios, se
observa que el incidentante aceptó la propuesta de pago de honorarios por un valor
de $5.000.000, solicitud que se encuentra confirmada en tal sentido por C:.;istian
Alexander Acuña Correa, quien ostenta la calidad demandado y heredero procesal
de la Sra. Fabiola del Carmen Correa (Q.E.P.D) y beneficiario del título aludido.

Ahora bien, la actuación procesal adelantada dentro del presente asunto, se tiene
que como quiera que de lo manifestado por las partes la obligación reclamada por
el abogado Bladimir Alzate Estrada se encuentra avalada por ambas partes, en tal
sentido, es del caso acceder favorablemente a la solicitud de terminación del
incidente de regulación de honorarios.

No existiendo entonces mérito para continuar con la actuación en el presente
asunto, toda vez que el fin pretendido con la misma se encuentra materializado, es
decir, la obligación se satisfizo, es por lo que habrá lugar a declarar la terminación
pretendida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto CivilMunicipal de Villavicencio

1 Sentencia 10 de diciembre de 1997. Magistrado Ponente Dr. Francisco Escobar Henríquez.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia
una vez fraccionado el título No. 445010000552405 entréguese los dineros
constituidos en beneficio del Dr. Bladimir Alzate Estrada por un valor de
$5.000.000.

SEGUNDO: Se Declara terminado el incidente de regulación de honorarios iniciado
por el abogado Bladimir Alzate Estrada con ocasión a lo expuesto con antelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

OYAMAHECHA
LPb - ovOU

..-------------
Elsecre~:

HER~ SÁNCHEZ'L

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por

It4cijUFr ~a2tDOw ('-,-:0 Hoy
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

TERCERO: ordenar el fraccionamiento del título judicial bajo numeración
445010000552405 por un valor de $25.800.000, de la siguiente manera:

1. $5.000.000 en beneficio del Dr. Bladimir Alzate Estrada.

2. $7.000.000 en beneficio del Dr. Alexander Carillo Cruz.

3. $13'800.000 en beneficio del demandado Cristian A1exander Acuña
Correa.

CUARTO: En consecuencia y una vez realizado el fraccionamiento del título judicial
de los dineros restantes se ordena la entrega al demandado Cristian A1exander
Acuña Correa por un valor de $13'800.000.

QUINTO: Sin condena en costas.

CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la entidad
demandante.

Quinto: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el
expedien te.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

J
\ ,1

\""_. __/ NOTIFICACIÓNPOR ESTADO:
La providencia
notificada por
E.'31;'ADO N°
I 4 JUN 2022

anterior
anotación
Q~

es
en

Hoy

El sec
\

HERNA O SAN
LONDOÑO

JUZGADO StATO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

Radicación: 500014003006201601026 OO.
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular.
Demandante: Fabiola del Carmen Correa.
Demandado: Cristian Alexander Acuña.

Villavicencio (Meta),junio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

En escrito que antecede presentado el 21 de mayo de 2021 (C1 fl. 129 -131) se
informó de la celebración de un contrato de transacción suscrito por los herederos
de la causante Fabiola del Carmen Correa, junto con una solicitud de terminación
del proceso en razón a dicho contrato de transacción.

Asímismo, se ha de informar que ambos incidentantes tanto el Dr. Bladimir Alzate
Estrada y el Dr. Alexander Carillo Cruz (C3 y C4), aceptaron y solicitaron la
autorización de pago de honorarios en virtud de la propuesta formulada por el señor
Cristian Alexander Acuña Correa, con respecto de los honorarios de ambos
apoderados, los cuales solicitó el demandado deben sufragarse por medio de
descuento del titulo judicial constituido en su favor y consignado a ordenes del
Juzgado por un valor de $25.800.000.

Al revisar el expediente se observa que la petición es procedente de conformidad
con el 461 del CódigoGeneral del Proceso al venir suscrito por todas las partes que
aquí convergen la solicitud de terminación del proceso por transacción, y, en
consecuencia, el pago total de la obligación; dentro de dicho acuerdo los herederos
de la causante Fabiola del Carmen Correa autorizaron la entrega de los dineros
constituidos mediante titulo judicial en beneficio del demandado junto con los
descuentos por concepto de honorarios a los que hubiere lugar.

Así las cosas, se declarará terminado el proceso por transacción, y, en
consecuencia, el pago total de la obligación, acto seguido, se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares surtidas en el curso del litigio.

Ahora bien, con respecto al título judicial, el Despacho procedió a consultar la
existencia de este, el cual, fue constituido bajo el numero 445010000552405 por
un valor de $25.800.000, por lo que, se ordenará su fraccionamiento así:
$5.000.000 en beneficio del Dr. Bladimir Alzate Estrada y $7.000.000 en favor
del Dr. Alexander Carillo Cruz, de los dineros restantes se ordenará la entrega al
demandado Cristian Alexander Acuña Correa por un valor de $13'800.000.

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARARTERMINADOel proceso por transacción, adelantado por
los herederos de Fabiola del Carmen Correa Yepes contra Cristian Alexander
Acuña Correa.

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y
vigentes. Líbrense las comunicaciones a que haya lugar para que la parte
demandante proceda a su diligenciamiento, por Secretaría contrólense la existencia
de remanentes.

JUZGADO SEXTO C'/V/L MUNICIPAL
Carrera 29 ;\'0, 33B-79 Pla:a de Banderas-Palacio de Justicia Torre A, Oficina 218
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JUZGADO SEXTO CML MUNICIPAL
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profesión liberal genere honorarios, pues los profesionales por lo general obtienen el sustento
de los servicios que prestan ... ,,]

Revisado el escrito obrante a folio49 del cuaderno de Regulación de Honorarios, se observa
que el incidentante aceptó la propuesta de pago de honorarios por un valor de $7.000.000,
solicitud que se encuentra confirmada en tal sentido por Cristian Alexander Acuña
Correa, quien ostenta la calidad demandado y heredero procesal de la Sra. Fabiola del
Carmen Correa (Q.E.P.D) y beneficiario del titulo aludido.

Ahora bien, la actuación procesal adelantada dentro del presente asunto, se tiene que como
quiera que de lo manifestado por las partes la obligación reclamada por el abogado
Alexander Carillo Cruz se encuentra avalada por ambas partes, en tal sentido, es del caso
acceder favorablemente a la solicitud de terminación del incidente de regulación de
honorarios.

No existiendo entonces mérito para continuar con la actuación en el presente asunto, toda
vez que el fin pretendido con la misma se encuentra materializado, es decir, la obligación
se satisfizo, es por lo que habrá lugar a declarar la terminación pretendida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto CivilMunicipal de Villavicencio

RESUELVE:

PRIMERO:Conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia una vez
fraccionado el titulo No. 445010000552405 entréguese los dineros constituidos en
beneficio del Dr. Alexander Carillo Cruz por un valor de $7.000.000.

SEGUNDO: Se Declara terminado el incidente de regulación de honorarios iniciado por el
abogado Alexander Carillo Cruz con ocasión a lo expuesto con antelación.

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE,

OYAMAHECHA

/

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por

14tajóYt5QTlADO W O~ Hoy

El secretario,

1 Sentencia 10 de diciembre de 1997. Magistrado Ponente Dr. Francisco Escobar Henríquez.

JUZGADO SE\TO CIVIL MUNICIPAL
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Villavicencio, Meta

Radicación: 500014003006201601026 OO.
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular.
Demandante: Fabiola del Carmen Correa.
Demandado: Cristian Alexander Acuña.
Cuaderno: Incidente de Regulación de Honorarios
Alexander Carillo.

Villavicencio (Meta),junio trece (13)de dos mil veintidós (2022)

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de la solitud de terminación de incidente de
regulación de honorarios, promovido por el abogado Alexander Carillo Cruz dentro del
proceso de la referencia.

ANTECEDENTES

El 23 de noviembre de 2016, la demandante Fabiola del Carmen Correa Yepes (Q.E.P.D),
confirió poder al Dr. Alexander Carillo Cruz para presentar demanda ejecutiva singular
de mínima cuantía contra el señor Cristian Alexander Acuña, así mismo, se suscribió un
contrato de prestación de servicios con la causante.

A 10 que luego de haberse surtido las etapas procesales de rigor correspondientes al proceso
y adelantadas por el incidentante, se ordenó auto de seguir adelante con la ejecución el 28
de febrero de 2017, no obstante, su mandante la señora Fabiola del Carmen Correa
falleció hecho que fue informado por el apoderado de los sucesores procesales reconocidos
en el cuaderno principal de la presente demanda.

Así pues, en el marco de esta situación Cristian Alexander Acuña en calidad de heredero
procesal y demandado realizó una propuesta de pago por un valor de $7.000.000 al
incidentante, denarios que serian sufragados del título judicial No. 445010000552405
constituido en favor del demandado, quien solicitó el fraccionamiento de este, para así
poder realizar el pago de los honorarios del señor Alexander Carillo Cruz, se resalta que
previamente el señor Cristian Acuña celebró un contrato de transacción con los demás
herederos procesales Oscar Javier Acuña Correa y Mónica Patricia Acuña Correa
quienes a su vez solicitaron terminar el proceso por transacción, y, en consecuencia, el
pago total de la obligación; bajo este rigor, en dicho contrato adicionalmente, los herederos
autorizaron la entrega de los dineros constituidos mediante título judicial en beneficio del
demandado junto con los descuentos por concepto de honorarios a los que hubiere lugar.

Acto seguido y conforme a las premisas manifestadas el Despacho mediante auto del 13 de
junio de 2022 contenido en el cuaderno principal del proceso de la referencia, Declaró por
terminado el proceso con sus respectivas consecuencias y ordenó el fraccionamiento del
título judicial No. 445010000552405 por un valor de $25.800.000, de la siguiente
manera:

1. $5.000.000 en beneficio del Dr. Bladimir Alzate Estrada.

2. $7.000.000 en beneficio del Dr. Alexander Carillo Cruz.

3. $13'800.000 en beneficio del demandado Cristian Alexander Acuña Correa.

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar que, siguiendo lo expresado por la jurisprudencia de la H. Corte
Suprema de Justicia "... Es de suponer que el ejercicio de la abogacía como el de cualquier

A.P
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Con$t']o Superior de la Judk-alura JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, MetaRepilbtka d~ Colombia

Radicación: 500014003006 2019 00856 OO.
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario.
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro.
Demandado: Ledi Maria Ortiz.

Villavicencio (Meta),junio trece (13)de dos mil veintidós (2022)

Dentro del asunto, la apoderada del ejecutante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras
Restrepo, solicito la terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora
adeudadas por la demandada, ello con la finalidad de restablecer el plazo de la obligación;
la parte demandante adicionalmente manifiesto que la señora LediMaria Ortiz también se
encuentra a paz y salvo por concepto de costas del proceso y que la obligación hipotecaria
se encuentra vigente.

Finalmente, la apoderada del extremo activo solicitó el levantamiento de las medidas
cautelares ordenadas, pues bajo gravedad de juramento manifestó al despacho que la
medida de embargo no fue radicada.

En virtud de lo anterior, el despacho resuelve:

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de
Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo adelantado en contra de Ledi María
Ortiz, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA ejecutadas por la demandante.

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y vigentes.
Líbrense las comunicaciones a que haya lugar para que la parte demandante proceda a su
diligenciamiento, por Secretaria contrólense la existencia de remanentes.

CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la entidad
demandante con la constancia de que el crédito se encuentra vigente.

Quinto: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

OYAMAHECHA

('
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
ViUavicencio, Meta

Radicación: 500014003006 2018 00253 OO.
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular.
Demandante: Conjunto Nuevo Bosques de
Abajam C-3.
Demandado: Orlando Rojas Guarizo.

Villavicencio (Meta),junio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación
suscrita por la apoderada de la parte ejecutante con facultad para recibir.
Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del
Código General del Proceso, se resuelve:

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular de
Conjunto Nuevo Bosques de Abajam C-3 contra Orlando Rojas Guarizo, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por
secretaría contrólese posible embargo de remanentes. Oficiese.

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a quien efectuó el pago, de los
documentos aportados como base de ejecución, con constancia de que hizo el pago.
Déjese copia auténtica del mismo en el expediente.

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el
expedien te.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

DUVA OYAMAHECHA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por
f~otación en ESTADO W ~ Hoy

LONDOÑO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Pla:a de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218

E-mail: crnpltttivciotircendoj. ramajudicial.gov. eo
A.P
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

Radicación: 5000140030062019 01100 OO.
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular.
Demandante: Condominio Campestre
Barlovento.
Demandado: Osear Javier Soler Clavijo.

Villavicencio (Meta),junio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación
suscrita por la apoderada de la parte ejecutante con facultad para recibir.
Atendiendo tal petición y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 461 del
Código General del Proceso, se resuelve:

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular de
Condominio Campestre Barlovento contra Osear Javier Soler Clavijo, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por
secretaría contrólese posible embargo de remanentes. Ofíciese.

TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a quien efectuó el pago, de los
documentos aportados como base de ejecución, con constancia de que hizo el pago.
Déjese copia auténtica del mismo en el expediente.

CUARTO. Cumplido 10 anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el
expedien te.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

OYAMAHECHA

/

El Secr

LONDOÑO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por

,o4acJoÑniQ2rnO W 'Q:;> Hoy

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218

E-mail: cmp{(}6vcio(¡!'celldoj. ramajudicial.gov. co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

Proceso: Ejecutivo Singular.
Radicación: 500014003006 2016 01066 00
Demandante: Banco de Bogotá.
Demandado: John Jawmer Martinez Salazar.

Villavicencio (Meta),junio trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Obra en el legajo solicitud de terminación por desistimiento tácito elevado
por la Curadora Ad-litem del ejecutado. Atendiendo tal petición y de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 inciso b del artículo 317 del
C.G.P, se resuelve:

1.- Del escrito presentado por la ejecutada, en donde solicita la terminación
del proceso por desistimiento tácito del que trata el numeral 2 inciso b del
artículo 317 del C.G.P, se corre traslado a la parte actora por el término de
tres (3) días, para que haga las manifestaciones a que haya a lugar. Vencido
el término, vuelvan las diligencias al despacho.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

OYAMAHECHA

El

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es
notificada por anotación en

ES.Y4° JUN 20rP Hoy
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